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BASES ESTÁNDAR DE PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD PRIVADA 

SUPERVISORA1 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN Nº  
RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI 

 
 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA 
SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 
(ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436) 

 
 
 

Aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 065 – 2016 - MINEDU  
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

  Las disposiciones de la Ley N° 29230, son de aplicación a la supervisión de los proyectos 
financiados y ejecutados en el marco del artículo 17° de la Ley N° 30264 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 409-2015-EF, en lo que corresponda, de conformidad con el 
Capítulo III del Decreto Supremo N° 409-2015-EF. 
 

 En caso que la Entidad Pública le encargue el proceso de selección de la Empresa Privada a 
PROINVERSIÓN, el procedimiento para la contratación de la Entidad Privada Supervisora podrá 
ser encargado también a dicha entidad, conforme a lo establecido en el artículo 21° del 
Reglamento de la Ley N° 29230  y artículo 17 de la Ley N° 30264.  

 
 
 
 

                                                             
1  Estas Bases se utilizarán para la contratación del servicio de supervisión del proyecto. Para tal efecto, se deberá tener en 

cuenta la siguiente definición: 
 

Entidad Privada Supervisora: Persona natural o jurídica contratada para supervisar la ejecución del Proyecto. Tratándose de 
personas jurídicas, ésta designará a una persona natural como supervisor permanente de la obra. 
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CAPÍTULO I 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 
1.1. BASE LEGAL 

 
- Ley N° 30264 - Ley que establece medidas para promover crecimiento económico. 

- Ley N° 29230 - Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del 
Sector Privado. (en adelante la Ley). 

- Decreto Supremo Nº 409-2015-EF que aprueba en nuevo Reglamento de la Ley Nº 29230 y 
artículo 17 de la Ley N° 30264 (en adelante el Reglamento). 

- Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Mediante Resolución N° 419-2015-MINEDU, actualizada con las Resoluciones Ministeriales 

N° 446-2015-MINEDU, N° 137-2016-MINEDU, N° 151-2016-MINEDU y N° 193-2016-
MINEDU, la Entidad Pública priorizó el proyecto “Creación del Servicio Educativo 
Especializado para Alumnos del 2do Grado de Secundaria de Educación Básica Regular 
con Alto  Desempeño Académico de la Región Ica” – Código SNIP N° 325436  

- Resolución Ministerial N° 429-2015-MINEDU, modificada por la Resolución Viceministerial 
N° 011-2016-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 020-2016-MINEDU, mediante la cual 
se designa a los miembros del Comité Especial.  

- Resolución Ministerial N° 006-2016-MINEDU de fecha 25 de enero de 2016, a través de la 
cual el Ministro de Educación delega facultades y atribuciones en diversas dependencias y/o 
unidades orgánicas y Proyectos del Ministerio de Educación para el trámite de la procesos y 
ejecución de los Proyectos de Inversión, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 29230 y 
artículo 17 de la Ley N° 30264, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 409-
2015-MEF. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en 
las presentes Bases. 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el numeral 16.8 del artículo 16° del Reglamento, 
en la fecha señalada en el calendario.  

 
1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y EXPRESIÓN DE INTERÉS  

 
Una vez convocado el proceso de selección, los participantes tienen un plazo de diez (10) días 
hábiles para registrarse y presentar su expresión de interés para la contratación de la Entidad 
Privada Supervisora de la Obra del Proyecto de Inversión Pública para la “Creación del 
Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 2do Grado de Secundaria de 
Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la Región Ica” – Código 
SNIP N° 2283161 (ante Código SNIP N° 325436), de acuerdo al modelo de carta indicado en el 
Anexo del Aviso de Convocatoria. 
 
Al registrarse el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad (DNI), en el caso de persona natural; razón social de la 
persona jurídica; número de Registro Único de Contribuyentes (RUC); domicilio legal; teléfono, 
correo electrónico y fax. 
 
Las notificaciones dirigidas al Postor se efectuarán remitiéndolas a cualquiera de los 
representantes legales, mediante: 
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a) Correo Electrónico o Facsímil, con confirmación de transmisión completa expedida por el 

destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico o facsímil, en 
cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del remitente. 

 
b) Por carta entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se entenderá 

recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos casos, por bien 
efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio señalado por el 
representante legal. 

 
En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno (1) de sus 
integrantes.  
 
La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección deberá 
contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al objeto 
de la convocatoria. La Entidad Pública verificará la vigencia de la inscripción en el RNP y que no 
se encuentre inhabilitada para contratar con el Estado. 
 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información:  
 
IMPORTANTE: 

 Para registrarse como participante en un proceso de selección convocado por las Entidades Públicas, 
es necesario que los postores cuenten con inscripción vigente ante el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener 
mayor información, podrá ingresarse a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas dentro del mismo plazo previsto 
para presentar las expresiones de interés, de conformidad con lo establecido en el numeral 16.9 
del artículo 16° del Reglamento. 

 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 

La decisión que tome el Comité Especial con relación a las consultas y/u observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través de circulares, en el plazo 
señalado en el calendario del proceso de selección. 
 
El plazo para la absolución es de tres (3) días hábiles, computados a partir de la culminación del 
plazo para presentar consultas y observaciones. Si se presentará más de una expresión de 
interés, el plazo será de seis (6) días. 

 
No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases presentadas extemporáneamente o 
formuladas por quienes no han presentado expresión de interés como participantes. 
 
El participante en el proceso de selección podrá solicitar la aclaración a cualquier punto de las 
Bases o plantear solicitudes respecto de ellas, a través de consultas.  

 
 

1.6. INTEGRACIÓN DE LAS BASES 
 

Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección, por lo que 
deben contener las correcciones, aclaraciones, precisiones y/o modificaciones producidas como 
consecuencia de la absolución de las consultas y observaciones. 

 
Una vez integradas, las Bases no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas 
de oficio por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad. 
 
El Comité Especial integra y publica las Bases teniendo en consideración los siguientes plazos: 

 

http://www.rnp.gob.pe/
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a) Cuando no se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de vencido el 
plazo para formularlas. 
 

b) Cuando se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de concluido el 
plazo de la absolución de consultas y observaciones a las Bases. 

 
Corresponde al COMITÉ, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el Portal 
Institucional del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y de PROINVERSIÓN, así como en el SEACE.  
 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN 
 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la admisión de 
propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, 
acompañados de traducción oficial o certificada efectuada por traductor público juramentado o 
traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el caso de la información técnica 
complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser 
presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de 
dichos documentos.  
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la 
propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. 
En atención a la consulta N° 09 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ; se precisa que, la presentación de las propuestas deberá ser impresa de un solo lado, puesto 

que esta lleva el filiado respectivo.  
 

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno.  
 
Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante 
formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual.  
 
En ambos supuestos, las propuestas deben llevar el sello y la rúbrica del postor o de su 
representante legal o mandatario designado para dicho fin, salvo que el postor sea persona 
natural, en cuyo caso bastará que éste o su apoderado, indique debajo de la rúbrica sus 
nombres y apellidos completos. 
 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su apoderado 
debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 1). 
Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal acreditado con copia simple 
del documento registral vigente que consigne dicho cargo o a través de su apoderado acreditado 
con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento 
registral vigente que consigne la designación del representante legal, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de propuestas. (Formato 
Nº 1)  
En respuesta a la observación N° 01 de la empresa BRAVAJAL S.A.C., Se acoge lo solicitado. Se 

precisa que es posible formar un consorcio para este proceso de selección que esté integrado por una 
persona natural y una persona jurídica, siempre y cuando cumpla con los términos de referencia y factores 
de evaluación establecidos en las Bases del Proceso de Selección. Asimismo, adjuntar firma legalizada del 
consorcio.  

 
En el caso de consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante común del 
consorcio, o por el apoderado designado por éste, o por el representante legal o apoderado de 
uno de los integrantes del consorcio que se encuentre registrado como participante, conforme a 
lo siguiente: 

 
1. En el caso que el representante común del consorcio presente la propuesta, éste debe 

presentar copia simple de la promesa formal de consorcio.  
 

2. En el caso que el apoderado designado por el representante común del consorcio presente 
la propuesta, este debe presentar carta poder simple suscrita por el representante común 
del consorcio y copia simple de la promesa formal de consorcio.  
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3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del consorcio que 
se encuentre registrado como participante, la acreditación se realizará conforme a lo 
dispuesto en el sexto párrafo del presente numeral, según corresponda.  
 
 

1.8. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 

En el supuesto que un único participante presente su expresión de interés, la presentación de 
propuestas se realizará ante el Comité Especial, sin necesidad de contar con la participación de 
Notario Público. En los demás casos, la presentación de propuestas se realiza en acto público 
con la participación del Notario Público (o Juez de Paz), en la fecha y hora señaladas en el 
calendario del proceso de selección. 
 
El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden en 
que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas. Si al 
momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido. Si 
algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación de la constancia de su 
registro como participante.  
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más 
de un consorcio. 
 
En el caso que el Comité Especial rechace la acreditación del apoderado, representante legal o 
representante común, según corresponda en atención al numeral 1.7, y este exprese su 
disconformidad, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez de Paz) mantendrá la 
propuesta y los documentos de acreditación en su poder hasta el momento en que el participante 
formule apelación. Si se formula apelación se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.  
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a abrir los sobres que 
contienen la propuesta técnica de cada postor, a fin de verificar que los documentos presentados 
por cada postor sean los solicitados en las Bases. 
 
En el caso que, de la revisión de la propuesta se adviertan defectos de forma, tales como errores 
u omisiones subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la 
propuesta técnica, o la omisión de presentación de uno o más documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos siempre que se trate de documentos 
emitidos por autoridad pública nacional o un privado en ejercicio de función pública, tales como 
autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificados que acrediten estar inscrito o 
integrar un registro, y otros de naturaleza análoga, para lo cual deben haber sido obtenidos por 
el postor con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de propuestas, el Comité 
Especial otorgará un plazo entre uno (1) o dos (2) días, desde el día siguiente de la notificación 
de los mismos, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente 
para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo 
previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo acto. Este es el único momento en 
que puede otorgarse plazo para subsanar la propuesta técnica.   

 
No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica, salvo defectos 
de foliación y de rúbrica de cada uno de los folios que componen la oferta. 
 
En el caso de advertirse que la propuesta no cumple con lo requerido por las Bases, y no se 
encuentre dentro de los supuestos señalados en el párrafo anterior, se devolverá la propuesta, 
teniéndola por no admitida, salvo que el postor exprese su disconformidad, en cuyo caso se 
anotará tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez de Paz) mantendrá la propuesta en su 
poder hasta el momento en que el postor formule apelación, de conformidad con el numeral 
16.12 del artículo 16° del Reglamento. Si se formula apelación se estará a lo que finalmente se 
resuelva al respecto.  
 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Comité Especial o el  
Notario (o Juez de Paz) cuando corresponda, procederá a sellar y firmar cada hoja de los 
documentos de la propuesta técnica.  A su vez, si las Bases han previsto que la evaluación y 
calificación de las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Comité Especial o, 
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cuando corresponda, el Notario (o Juez de Paz) procederá a colocar los sobres cerrados que 
contienen las propuestas económicas dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente 
sellados y firmados por los miembros del Comité Especial y por los postores que así lo deseen, 
y, cuando corresponda por el Notario Público, conservándolos hasta la fecha en que el Comité 
Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de 
las propuestas técnicas. 
 
Al terminar el acto público, se levantará un acta, la cual será suscrita por  todos los miembros del 
Comité Especial, por los postores que lo deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz) cuando 
corresponda. 

 
1.9. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
La propuesta económica (Sobre Nº 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente:  
 

 La oferta económica, en la moneda que corresponda, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el 
costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones 
legales. La Entidad Pública no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.  

 

 El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos 
decimales. 
En respuesta a la observación N°9 de la empresa CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA 
S.A.C., se suprime de todo extremo de las bases del proceso de selección toda mención al detalle de 

subtotales que lo componen y el detalle de precios unitarios, debido a que el sistema de contratación es 
de suma alzada. 

 
1.10. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
La evaluación de propuestas se realizará en acto público en dos (2) etapas: La evaluación 
técnica y la evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes: 
 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

 
1.10.1. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos 
contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no 
serán admitidas. 

 
Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité Especial hubiese otorgado 
plazo de subsanación, pasarán a la evaluación técnica. 
 
En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación de la propuesta, el 
Comité Especial deberá determinar si se cumplió o no con la subsanación solicitada. Si luego de 
vencido el plazo otorgado, no se cumple con la subsanación, el Comité Especial tendrá la 
propuesta por no admitida.  

 
Una vez cumplida la subsanación de la propuesta o vencido el plazo otorgado para dicho efecto, 
se continuará con la evaluación de las propuestas técnicas admitidas, asignando los puntajes 
correspondientes, conforme a la metodología de asignación de puntaje establecida para cada 
factor. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
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1.10.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

Si la propuesta económica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité Especial y se 
tendrá por no presentada. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 

 
Pi  =     Om x PMPE 

              Oi 
Donde: 
i  =    Propuesta 
Pi  =    Puntaje de la propuesta económica i   
Oi  =    Propuesta Económica i   
Om  =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE  =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

 
IMPORTANTE: 

 En caso el proceso se convoque bajo el sistema de porcentajes, según sea el caso, el Comité Especial 
deberá verificar las operaciones aritméticas de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total y, de 
existir alguna incorrección, deberá corregirla a fin de consignar el monto correcto y asignarle el lugar 
que le corresponda. Dicha corrección debe figurar expresamente en el acta respectiva. 
 

En respuesta a la observación N°2 de la empresa Consultora Peruana de Ingeniería SAC; 
observación N° 02 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 01 de la empresa 
VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 01 y N° 10 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 02 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA 
CUEVA; observación N° 10 del Postor Consultora Peruana de Ingeniería S.A.C., observación N° 01 
de ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A., Se precisa que, el Monto de Valor Referencial para la 

contratación de la Supervisión corresponde a la fecha de la Declaratoria de Viabilidad del PIP N° 2283161 
(ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436), mediante el Informe Técnico N° 0352-2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
de fecha 20 de agosto de 2015. 
 

 
1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

 
En la fecha y hora señalada en las Bases y, cuando corresponda en acto público, el Comité 
Especial se pronunciará sobre la admisión y la evaluación técnica de las propuestas, 
comunicando los resultados de esta última. 
 
La evaluación de las propuestas económicas y la determinación del puntaje total se realizarán de 
conformidad con el procedimiento establecido en las presentes Bases. 
 
El Comité Especial, procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer 
los resultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo en el que se 
consignará el orden de prelación en que han quedado calificados los postores, detallando los 
puntajes técnico, económico y total obtenidos por cada uno de ellos.  
 
Al terminar el acto se levantará un acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité 
Especial y por los postores que deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz) cuando 
corresponda. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, 
oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta de otorgamiento de la Buena 
Pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada factor de evaluación. Dicha 
presunción no admite prueba en contrario. Esta información se publicará en el Portal Institucional 
de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, así como en el SEACE. 
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1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se 
producirá a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento en acto público, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. En este caso, 
el consentimiento se publicará en el Portal de la Entidad Pública y PROINVERSIÓN, así como en 
el SEACE, al día hábil siguiente de haberse producido. 
 
En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se 
producirá el mismo día de su otorgamiento en acto público, y será publicado en el Portal de la 
Entidad Pública, PROINVERSIÓN y SEACE ese mismo día o hasta el día hábil siguiente. 
 
 

1.13. CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 
 

A partir del día hábil siguiente de haber quedado consentida la Buena Pro o de haberse agotado 
la vía administrativa, hasta el décimo día hábil de producido tal hecho, el postor ganador debe 
solicitar ante el OSCE la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.   
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CAPÍTULO II 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 
 

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 
 

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selección y los 
participantes en el proceso, únicamente dará lugar a la interposición del recurso de apelación 
que debe ser presentado dentro de los ocho (08) días hábiles de otorgada la Buena Pro. A través 
del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del proceso de 
selección, desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato, 
conforme a lo establecido en el numeral 16.12 del artículo 16° del Reglamento. 
 
El recurso de apelación será conocido y resuelto por el Titular de la Entidad Pública y, en caso 
de encargo, por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en un plazo máximo de siete (07) días 
hábiles de admitido el mismo.  
 
Ningún recurso de apelación se considerará válidamente interpuesto y carecerá de todo efecto, 
si el Postor no cumple los plazos estipulados y no adjunta necesariamente la Garantía para la 
Apelación dentro del mismo plazo establecido para su interposición.   
 
Independientemente que se haya presentado el recurso de apelación ante la Entidad Pública o 
ante el Concejo Directivo de PROINVERSIÓN, según corresponda, cuando el recurso sea 
declarado fundado en todo o en parte, o se declare la nulidad sin haberse emitido 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar 
la resolución y/o acuerdo del Consejo Directivo dentro del plazo legal, se procederá a devolver la 
garantía al impugnante, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de solicitado.  
 
En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación, o el impugnante se 
desistiera, se procederá a ejecutar la Garantía.  

 
En atención a la Observación N° 06 de la empresa BRAVAJAL; Se precisa que, el procedimiento para el 

recurso de apelación en virtud de lo señalado en el Capítulo II de la sección general de las respectivas 
bases del proceso de selección. Asimismo conforme lo establece el numeral 16.12 del artículo 16 del D.S. 
N° 409-2015-EF.  
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CAPÍTULO III 

DEL CONTRATO 
 

 
 

3.1 DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, sin mediar citación alguna, el postor ganador 
deberá presentar a la Entidad Pública la documentación para la suscripción del contrato prevista 
en las Bases. Asimismo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de dicha 
documentación, deberá concurrir ante la Entidad Pública para suscribir el contrato.  
 
En el supuesto que el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a suscribir 
el convenio, según corresponda, en los plazos antes indicados, el Comité Especial podrá, a su 
sola discreción, otorgar un plazo adicional para su entrega o revocar la Buena Pro y 
adjudicársela al Postor que quedó en segundo lugar, y así sucesivamente.  
 
El Comité Especial podrá ejecutar la garantía que se hubiere presentado, en caso decida revocar 
la Buena Pro. 
 
El contrato será suscrito por la Entidad Pública, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de 
su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su 
representante legal, de conformidad con lo establecido en estas Bases. 
 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los 
documentos previstos en las Bases, los siguientes: 
 
 Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
 Garantía de fiel cumplimiento. 
 Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en caso corresponda. 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
 Código de cuenta interbancario (CCI). 
 Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los documentos de 

la propuesta presentados en idioma extranjero que fueron acompañados de traducción 
certificada, de ser el caso. 

 
El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene. 
Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago correspondiente.  

 
3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene. 
Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista y la empresa privada efectúe el pago correspondiente.  

 
3.3 DE LAS GARANTÍAS 

 
3.3.1 GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
El postor ganador debe entregar a la Entidad Pública la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
adjudicado y tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del 
contratista. 
 
De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un 
(1) año, previamente a la suscripción del contrato, la Entidad Pública podrá aceptar que el 
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ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía 
por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de 
renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 
En respuesta a la consulta N° 01 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA;  

 Se precisa lo siguiente: 
- Con respecto al primer punto, conforme al numeral 3.3.1 del Capítulo III Del Contrato de la Sección 

General de la bases del proceso de selección, la Garantía de Fiel Cumplimiento deberá ser emitida 
por una suma equivalente al Diez por ciento (10%) del monto total adjudicado y tener vigencia hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.  

- Con respecto al segundo punto, el monto para la garantía de fiel cumplimiento deberá está incluido el 

IGV.  
- Con respecto al tercer punto, conforme al numeral 3.3.1 del Capítulo III Del Contrato la Garantía de 

Fiel Cumplimiento tendrá una vigencia de un (01) año, con el compromiso de renovar su vigencia 
hasta la conformidad de la recepción de la prestación, conforme lo establece el segundo párrafo del 
numeral 3.3.1 del Capítulo III Del Contrato de la bases del proceso de selección de la Sección 
General.  

 
IMPORTANTE: 

 En casos de prestación de servicios de ejecución periódica, alternativamente, el adjudicatario pueden 
optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad Pública retenga el diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original. Para estos efectos, la retención de dicho monto se efectuará durante la 
primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a 
la finalización del mismo. 

 

3.3.2 GARANTÍA PARA LA APELACIÓN 
 

El postor que impugna el otorgamiento de la Buena Pro debe entregar a la Entidad Pública o 
PROINVERSIÓN, según sea el caso, la garantía de apelación adjunta a su recurso. Esta debe 
ser emitida por una suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso de 
selección impugnado y debe tener un plazo mínimo de vigencia de treinta días (30) calendario, 
debiendo ser renovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en que se agote la vía 
administrativa, siendo obligación del impugnante realizar dichas renovaciones en forma 
oportuna. En el supuesto que la garantía no fuese renovada hasta la fecha consignada como 
vencimiento de la misma, será ejecutada para constituir un depósito en la cuenta bancaria de la 
Entidad Pública o de PROINVERSIÓN, según corresponda, el cual se mantendrá hasta el 
agotamiento de la vía administrativa. 

 
3.4 REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

 
Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país al sólo requerimiento de la Entidad Pública. Asimismo, deben 
ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas 
para emitir garantías; o estar consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de 
primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

 
IMPORTANTE: 

 Corresponde a la Entidad Pública verificar que las garantías presentadas por los postores o 
contratistas cumplen con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 
ejecución. 

 En caso de consorcios las garantías deben emitirse a nombre de éste consignando el nombre de 
todos y cada uno de sus integrantes. 

 

3.5 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en las Bases y 
Contrato. 

 
3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
La penalidad será aplicada, por razones objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la 
convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
convenio vigente. 
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Estas penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora. 
 

3.7 PAGOS 
 

El costo de los servicios de supervisión será financiado por la Empresa Privada que celebra el 
Convenio de Inversión con la Entidad Pública para la ejecución del Proyecto materia de 
supervisión, con cargo a que dichos gastos se reconozcan en el CIPRL o CIPGN. 
En atención a la consulta N° 07 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.;  
observación N° 06 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; observación N° 03 de la 
empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 05 de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 19 de la empresa GALLEGOS CASABONNE 
ARANGO QUESADA; consulta N° 02 de la empresa BRAVAJAL S.A.C.; Se precisa que la forma de 

pago del supervisor, se indica en el Capítulo III de Términos de Referencia para Supervisión de Obra, en el 
punto 6.2 Valorizaciones “Las valorizaciones por avances correspondientes a los meses de enero a 
noviembre se tramitarán en forma mensual, debiendo ser entregados al PRONIED (…) Las Valorizaciones 
del Supervisor deberán estar en proporción directa a los avances ejecutados de la obra.  
En el mes de diciembre se tramitarán dos (02) valorizaciones quincenales con las mismas características y 
requisitos de las valorizaciones mensuales (…)” 
Asimismo, el pago se realizará conforme al artículo 23 del Reglamento aprobado por el D.S. N° 409-2015-
EF.  

 

El financiamiento de dicho costos, no implica una relación de subordinación de la Entidad 
Privada Supervisora seleccionada a la Empresa Privada. 
 
La Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas a favor de la Entidad Privada 
Supervisora en la forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en el contrato, 
siempre que la entidad supervisora los solicite presentando la informe valorizado que justifique el 
pago y acredite la ejecución de la prestación de los servicios, conforme a la sección específica 
de las bases y la entidad pública otorgue la conformidad respectiva, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 23° del reglamento.   
 
Para tal efecto, el responsable de la Entidad Pública de otorgar la conformidad de la prestación 
de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los cinco (5) días hábiles de 
haberse presentado el informe valorizado, siempre que se verifiquen las condiciones 
establecidas en el contrato. Una vez que la Entidad Pública otorga la conformidad del servicio de 
supervisión, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, solicitará a la Entidad Privada 
Supervisora el monto establecido en el informe valorizado y la conformidad del servicio la 
Empresa Privada hará efectivo de manera automática el pago a la Entidad Privada Supervisora, 
en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles de recibida la solicitud de la entidad pública, sin 
posibilidad de cuestionamiento alguno. 

 
El comprobante de pago que acredite la cancelación a la Entidad Privada Supervisora será 
remitido por la empresa privada a la entidad pública al día siguiente hábil de haberse hecho 
efectiva.  
 

 
3.8 DISPOSICIONES FINALES 

 
Todos los demás aspectos del presente proceso de selección no contemplados en las Bases se 
regirán por la Ley N° 29230 y artículo 17 de la Ley N° 30264 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 409-2015-EF; y, en caso que no se contraponga con su objetivo y finalidad, 
se aplicará supletoriamente las normas de contrataciones del Estado vigentes. 
En atención a la consulta N° 02 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA.; Se acoge 

parcialmente lo solicitado. Se precisa que, conforme a la Quinta disposición complementaria y final del D.S. 
N° 409-2015-EF. En caso que no se contraponga a la naturaleza, objeto y finalidad de la Ley Nº 29230 y su 
Reglamento, se aplicarán supletoriamente el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento, y normas que 
las reemplacen. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 

 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD PÚBLICA DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, 
DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

 
1.1. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE 
 

Nombre   : PRONIED - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
RUC Nº   : 20514347221 
Domicilio legal  : Jr. Carabaya 341 – Lima – Lima  
Teléfono/Fax  : 6155960 
Correo electrónico : COMITEESPECIALOXI@MINEDU.GOB.PE 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

 
El presente proceso de selección tiene por objeto seleccionar a la Entidad Privada Supervisora 
de la Obra del Proyecto de Inversión Pública, para el “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR CON ALTO  DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN  ICA” – Código 
SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436) 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL2  
 

El valor referencial asciende a S/ 2 990 354,00 (Dos Millones Novecientos Noventa Mil 
Trescientos Cincuenta y Cuatro y 00/100 Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier 
otro concepto que incida en el costo total del servicio.  
 

Valor Referencial (VR) 
Límite Inferior Límite Superior 

SIN IGV CON IGV SIN IGV CON IGV 

S/. 2 990 354,00 S/ 2 280 778,47 S/.2 691 318,60 S/. 2 534 198,31 S/. 2 990 354,00 

 
En respuesta a la consulta y/u observación N° 01 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta 
y/u observación N° 1 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; Se precisa que:  

Se acoge lo solicitado, conforme a la consulta y/o observación N° 01 del numeral 5.1 del presente pliego 
absolutorio. Se precisa que no se considerará los montos SIN IGV, por lo que se modificara la el cuadro del 
valor referencial, quedando de la siguiente manera:  

 
Valor Referencial 

(VR) 
Límite Inferior Límite Superior 

S/ 2,990,354.00 2,691,318.60 S/ 2,990,354.00 

 
En respuesta a la observación N°2 del postor Consultora Peruana de Ingeniería SAC; observación N° 
02 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 01 de la empresa VAL PERÚ 
INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 01 y N° 10 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 02 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; 
observación N° 10 del Postor Consultora Peruana de Ingeniería S.A.C., observación N° 01 de 
ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A., Se precisa que, el Monto de Valor Referencial para la 

contratación de la Supervisión corresponde a la fecha de la Declaratoria de Viabilidad del PIP N° 2283161 
(ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436), mediante el Informe Técnico N° 0352-2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
de fecha 20 de agosto de 2015. 

 
En respuesta a la observación N° 01 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta y/u 
observación N° 02 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 03 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 01 de la empresa JOSÉ LUIS 
LEYVA CUEVA; consulta N° 06 de la empresa G.M.I.S.A.; Se acoge parcialmente lo solicitado. Se 

precisa que, conforme al numeral 1.5 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases del Proceso de 
Selección, el sistema de contratación se rige por el sistema de SUMA ALZADA. 
Asimismo conforme al numeral 16.13 del artículo 16 del D.S. N° 409-2015-EF en mérito al principio de 
transparencia se debe registrar en el SEACE la convocatoria, las Bases con todos sus anexos, la 

                                                             
2 El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial consignado en las publicaciones 

respectivas. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas. 
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absolución de consultas y observaciones, las Bases Integradas, la evaluación de propuestas y otorgamiento 
de la Buena Pro, así como el Convenio y/o Contrato del proceso de la de la Entidad Privada Supervisora.  
Asimismo conforme al Anexo N° 8, señala que el proceso se convocó a suma lazada, por lo que 
únicamente se requiere que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta.   
En tal sentido, la estructura de costos deberá ser presentado por el postor adjudicado para la formalización 
del Contrato.  
Conforme al Anexo N° 8 “Carta de Propuesta Económica” de las bases del proceso de selección, la 
Propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el 
caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea 
aplicable y que puede tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Asimismo, no es necesario 
que la supervisión cuente con equipos de mecánica de suelos y de concreto para los controles de las 
actividades de supervisión, siendo este asumido por la Empresa Privada. 

 
En respuesta a la observación N° 02 de la empresa  ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A. Se 

acoge parcialmente lo solicitado.  
Sobre el primer punto, conforme lo señala la Quinta Disposición complementaria y final del D.S. N° 409-

2015-EF, en caso no se contraponga a la naturaleza, objeto y finalidad de la Ley N° 29230 y su 
Reglamento, se aplicaran supletoriamente el Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento, y normas que la 
reemplazan, por lo que las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las bases 
del proceso de selección conforme al 1.3 del capítulo I de la Sección Específica de las bases, ni pueden ser 
inferiores a 90% del valor Referencial.  

 
IMPORTANTE: 

 Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las Bases como valor 
referencial. Aquellas propuestas inferiores al noventa por ciento (90%) del valor referencial, serán 
devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no admitidas. 
 

1.4. FINANCIAMIENTO 
 

El costo de la contratación de la supervisión será financiado bajo el mecanismo de obras por 
impuestos previsto en la Ley N° 29230 y el artículo 17 de la Ley N° 30264 y su Reglamento, esto 
es, será cubierto en su totalidad por la Empresa Privada seleccionada para financiar la ejecución 
del Proyecto a supervisar, con cargo a ser reconocidos en el CIPGN.  

 
1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 
El presente proceso se rige por el Sistema de SUMA ALZADA. 
En respuesta a la observación N° 01 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
consulta y/u observación N° 02 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 
03 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 01 de la empresa 
JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; consulta N° 06 de la empresa G.M.I.S.A.; Se acoge parcialmente lo 

solicitado. Se precisa que, conforme al numeral 1.5 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases del 
Proceso de Selección, el sistema de contratación se rige por el sistema de SUMA ALZADA. 
Asimismo conforme al numeral 16.13 del artículo 16 del D.S. N° 409-2015-EF en mérito al principio de 
transparencia se debe registrar en el SEACE la convocatoria, las Bases con todos sus anexos, la 
absolución de consultas y observaciones, las Bases Integradas, la evaluación de propuestas y otorgamiento 
de la Buena Pro, así como el Convenio y/o Contrato del proceso de la de la Entidad Privada Supervisora.  
Asimismo conforme al Anexo N° 8, señala que el proceso se convocó a suma lazada, por lo que 
únicamente se requiere que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta.   
En tal sentido, la estructura de costos deberá ser presentado por el postor adjudicado para la formalización 
del Contrato.  
Conforme al Anexo N° 8 “Carta de Propuesta Económica” de las bases del proceso de selección, la 
Propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el 
caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea 
aplicable y que puede tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Asimismo, no es necesario 
que la supervisión cuente con equipos de mecánica de suelos y de concreto para los controles de las 
actividades de supervisión, siendo este asumido por la Empresa Privada. 
 

1.6. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El servicio materia de la presente convocatoria está definido en los Términos de Referencia, que 
contiene los Requerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de la presente Sección en el 
Capítulo III. 
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1.7. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio materia de la presente convocatoria se prestará en el plazo de doscientos setenta 
(270) días calendario, de los cuales 240 días corresponden a la supervisión de la ejecución de la 
obra y 30 días para el proceso de recepción de la obra, pre-liquidación y entrega de documentos 
para la liquidación final del contrato de obra. 
Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo. Los servicios de supervisión de esta 
convocatoria serán prestados hasta el plazo previsto para su culminación, el cual debe ser, como 
mínimo, hasta que se concluya con el acto de recepción de obra.   
 

1.8. COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES 
Los participantes tiene el derecho de recabar un ejemplar de las Bases, para cuyo efecto deben 
cancelar el costo de S/ 10,00 (Diez y 00/100 Soles) en efectivo en la ventanilla de Mesa de 
Partes del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, ubicado en Jr. 
Carabaya N° 341, Cercado de Lima.  
 

1.9. BASE LEGAL 
 

- Ley N° 30264, Ley que establece medidas para promover crecimiento económico. 

- Ley N° 29230 - Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del 
Sector Privado. (en adelante la Ley). 

- Decreto Supremo Nº 409-2015-EF que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29230 y artículo 
17 de la Ley N° 30264 (en adelante el Reglamento) 

- Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Resolución N° 419-2015-MINEDU, actualizada con las Resoluciones Ministeriales N° 446-

2015-MINEDU, N° 137-2016-MINEDU, N° 151-2016-MINEDU y N° 193-2016-MINEDU, la 
Entidad Pública priorizó el proyecto “Creación del Servicio Educativo Especializado para 
Alumnos del 2do Grado de Secundaria de Educación Básica Regular con Alto  Desempeño 
Académico de la Región Ica” – Código SNIP N° 325436  

- Resolución Ministerial N° 429-2015-MINEDU, modificada por la Resolución Viceministerial N° 
011-2016-MINEDU de fecha 25 de enero de 2016, y la Resolución Viceministerial N° 020-
2016-MINEDU de fecha 17 de febrero de 2016 mediante la cual se designa a los miembros 
del Comité Especial.  

- Resolución Ministerial N° 006-2016-MINEDU de fecha 25 de enero de 2016, a través de la 
cual el Ministro de Educación delega facultades y atribuciones en diversas dependencias y/o 
unidades orgánicas y Proyectos del Ministerio de Educación para el trámite de la procesos y 
ejecución de los Proyectos de Inversión, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 29230, y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 409-2015-MEF 

- Resolución de Oficina General de Administración N° 147-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-
OGA de fecha 03 de mayo de 2016, que incluye en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 
de la Unidad Ejecutora 108: PRONIED, con el Número 124, el proceso de selección para la 
Contratación del Servicio de Supervisión de la Ejecución de la Obra para el Proyecto de 
Inversión Pública “Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 2do 
Grado de Secundaria de Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la 
Región Ica” – Código SNIP N° 2283161 (antes SNIP Nº 325436)”, bajo la modalidad de Obras 
por Impuestos - Ley N° 30264. 

- Resolución Viceministerial N° 065-2016-MINEDU de fecha 16 de mayo de 2016, mediante la 
cual se aprueba las Bases del proceso de selección. 

- Certificación Presupuestaria otorgada con el Informe N° 068-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-
OPP de fecha 09 de marzo de 2016, remitido con Oficio N° 1732-2016-MINEDU/VMGI-
PRONIED por la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – 
PRONIED. 

- Previsión Presupuestal para el Ejercicio 2017 remitido con el Informe N° 074-2016- 
MINEDU/VMGI-PRONIED-OPP de fecha 16 de marzo de 2016, remitido con Oficio N° 1974-
2016-MINEDU/VMGI-PRONIED por la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED. 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes Bases. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN3 

 
 

ETAPA Fecha 

Convocatoria y Publicación de Bases  17.05.2016 

Presentación de Expresiones de interés  (*) Del 18.05.2016 al 31.05.2016 

Presentación de consultas y observaciones a las Bases (**) Del 18.05.2016 al 31.05.2016 

Absolución de consultas y observaciones a las Bases 20.08.2018 

Integración de Bases y su publicación en el Portal 
Institucional  

21.08.2018 

Presentación de Propuestas, a través de los Sobre N° 1 y 2 

29.08.2018 

a las 2:00 PM – Acto Público 

(Lugar: Carabaya N° 650 – Lima) 

Evaluación y Calificación de Propuestas Técnica y Económica Del 29.08.2018 al 05.09.2018 

Resultados de la Evaluación y Calificación de Propuestas y 
Otorgamiento de la Buena Pro 

06.09.2018 

a las 9:00 AM – Acto Público 

(Lugar: Carabaya N° 650 – Lima) 

 

(*) Jr. Carabaya Nº 650, Lima, en el siguiente horario: de 08.30 hrs. hasta las 16.30 hrs. 
(**) Por escrito en Jr. Carabaya Nº 650, Lima en el siguiente horario: de 08.30 hrs. hasta las 16.30 hrs. 
 

En respuesta a la consulta N° 04 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; SIGA 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL DEL PERÚ; consulta N° 04 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; Se acoge parcialmente lo solicitado. Se precisa que el Proceso de Selección RES-PROC-

007-2016-MINEDU/UE 108-OXI se suspendió en la etapa de absolución de consultas y observaciones a las 
bases, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.1 del Capítulo II de la Sección Específica de las bases.  
Asimismo, toda modificación al cronograma del proceso de selección será comunicada oportunamente, la 
misma que será publicada en el portal de la Entidad y de PROINVERSIÓN.  
Asimismo, toda modificación al cronograma del proceso de selección será comunicada oportunamente, la 
misma que será publicada en el portal de la Entidad y de PROINVERSIÓN.  
Adicionalmente se precisa; que los plazos del Cronograma del proceso de selección correspondiente al 
Capítulo II Del proceso de selección de la respectivas bases, son conforme a lo establecido en el numeral 16.9 
del artículo 16 del D.S. N° 409-2015-EF. 

 

IMPORTANTE: 

 Debe tenerse presente que el cronograma está supeditado y podrá ser modificado en caso se configure el 
supuesto contemplado en el numeral 10.6 del artículo 10° del Reglamento de la Ley N° 29230, esto es, en 
caso una única Entidad Privada Supervisora presente su expresión de interés en la supervisión de ejecución 
del proyecto; estableciéndose los plazos y procedimiento que establece dicho numeral. 

 La Entidad Pública deberá establecer de manera expresa que de presentarse dicho supuesto, se procederá 
con los procedimientos y plazos que la norma contempla, teniendo en consideración que la evaluación de la 
Entidad Privada Supervisora participante tiene como finalidad determinar su capacidad y/o solvencia técnica y 
económica, su experiencia en la actividad y en la supervisión de ejecución de obras similares y, de ser el 
caso, su equipamiento y/o infraestructura física y de soporte en relación con el proyecto a ser ejecutado. 
Únicamente si dicha evaluación y verificación resulta favorable, se procederá a la adjudicación directa 
mediante el otorgamiento de la Buena Pro. 
 

 
 
 

                                                             
3 La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma publicado y registrado 

conforme al Reglamento de la Ley N° 29230. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el cronograma indicado en las 
publicaciones y/o registros respectivos. 
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2.2. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y PRESENTACIÓN DE EXPRESION DE INTERÉS 

 
El registro de los participantes es gratuito y se realizará ventanilla de Mesa de Partes de la 
Dirección General de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación, sito en Jr. Carabaya 
N° 650 – Lima – Lima, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08.30 horas a 
16.30 horas, de acuerdo al Formato Nº 2. 
 
En el momento del registro, se emitirá la constancia o cargo correspondiente en el que se 
indicará: número del proceso, el nombre de la persona que efectuó el registro, así como el día y 
hora de dicha recepción. 

 
IMPORTANTE: 

 Al consignar el horario de atención, debe tenerse en cuenta que el horario de atención no podrá ser 
menor a ocho horas. 

 Los participantes registrados tienen el derecho de solicitar un ejemplar de las Bases.   

 
2.3. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

 
Las consultas y/u observaciones a las Bases, se realizarán en idioma español, por escrito, vía 
mesa de partes de la Dirección General de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación, 
sito en Jr. Carabaya N° 650 – Lima – Lima, en el horario de 8:30 a 16:30 horas, debiendo estar 
dirigidos al Presidente del Comité Especial del PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-
2016 MINEDU/UE-108-OXI. 
 

Las consultas y/u observaciones sólo podrán ser presentadas por quienes hayan presentado su 
expresión de interés, dirigidas al COMITÉ, con el siguiente rotulado: 

  
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
Jr. Carabaya N° 650 – Lima – Lima  
 
Atte. Comité Especial  
 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 - Ley N° 30264 (Art. 17°) 

 
Objeto del Proceso:  
Seleccionar a la Entidad Privada Supervisora de la Obra del Proyecto de Inversión Pública para la  
“Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 2do Grado de Secundaria de 
Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la Región Ica” – Código SNIP N° 
2283161 (antes SNIP Nº 325436) 
 
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR O EMPRESA PRIVADA 
N° DE FOLIOS (…)  

     
Asimismo, las empresas privadas participantes en el proceso de selección podrán solicitar la 
aclaración a cualquier punto de las Bases o plantear solicitudes respecto de ellas, a través de la 
formulación de consultas. 

 

Las respuestas del COMITÉ, a las solicitudes de aclaración, consultas y observaciones que se 
efectúen, podrán modificar o ampliar las Bases, pasando dichas absoluciones a formar parte de 
las mismas; y serán dadas a conocer mediante Circular a todas las Empresas participantes del 
proceso. Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta presentación de consultas u 
observaciones de la empresa privada participante, no podrá ser invocado por ésta como causal 
de apelación. 

 
2.4. ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
En el supuesto que un único participante presente su expresión de interés, la presentación de 
propuestas se realizará ante el Comité Especial, sin necesidad de contar con la participación de 
Notario Público. En los demás casos, la presentación de propuestas se realiza en acto público, 
en las instalaciones de la Dirección General de Infraestructura Educativa del Ministerio de 
Educación, sito en Jr. Carabaya N° 650 – Cercado de Lima, en la fecha y hora señalada en el 
cronograma del proceso de selección. El acto público se realizará con la participación de Notario 
Público. 
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Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial 
del PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE-108-OXI conforme al 
siguiente detalle: 
 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

 
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
Jr. Carabaya N° 650 – Lima - Lima  
Lima.- 
 
Atte. Comité Especial  
 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 - Ley N° 30264 (Art. 17°) 
 
Denominación de la Convocatoria: Seleccionar a la Entidad Privada Supervisora de la Obra del Proyecto de 
Inversión Pública, para el “Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 2do Grado de 
Secundaria de Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la Región Ica” – Código SNIP 
N° 2283161 (antes SNIP Nº 325436) 
 
SOBRE 01: PROPUESTA TÉCNICA  
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR O EMPRESA PRIVADA 
N° DE FOLIOS DE CADA EJEMPLAR (…)  

 
SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

 
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
Jr. Carabaya N° 650 – Lima – Lima   
Lima.- 
 
Atte. Comité Especial  
 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2015-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 - Ley N° 30264 (Art. 17°) 
 
Denominación de la Convocatoria: Seleccionar a la Entidad Privada Supervisora de la Obra del Proyecto de 
Inversión Pública, para el “Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 2do Grado de 
Secundaria de Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la Región Ica” – Código SNIP 
N° 2283161 (antes SNIP Nº 325436) 
 
SOBRE 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR O EMPRESA PRIVADA 
N° DE FOLIOS DE CADA EJEMPLAR (…)  
 

2.5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 

2.5.1. SOBRE N° 1 - PROPUESTA TÉCNICA 
 

Se presentará en un original y una (1) copia4. 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos5, la siguiente documentación: 

 
Documentación de presentación obligatoria:  
 
a) Declaración Jurada de datos del postor. 

Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de 
los consorciados (Anexo Nº 1). 

 
b) Declaración jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos 

en el Capítulo III de la presente sección6 (Anexo Nº 2). 

                                                             
4  La propuesta técnica se presentará en original y en el número de copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de la cantidad de 

miembros que conforman el Comité Especial.  
5  La omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de la convocatoria. 
6  El Comité Especial debe determinar al elaborar las Bases si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el 

cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o, de lo contrario, si será necesario que lo declarado se encuentre respaldado con la 
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c) Declaración Jurada simple de acuerdo al Anexo Nº 3. 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo 
que sea presentada por el representante común del consorcio. 

 
d) Copia de vigencia de poder del representante legal, apoderado, notario que rubrica la 

oferta expedida por registros Públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario a la presentación de ofertas, en caso corresponda. En caso de consorcio. 
Este documento debe ser presentado por cada uno e los integrantes del consorcio que 
suscribe la promesa de consorcio.  

 
e) Promesa formal de consorcio, con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 

consigne a todos y cada uno de los integrantes, el representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 
consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones (Anexo Nº 4). 
En respuesta a la consulta y/u observación N° 01 INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A.; No se 

acoge lo solicitado, se mantiene lo establecido en las bases del proceso de selección, donde la 
presentación de la Promesa Formal deberá ser con firmas legalizadas. 

 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes.  
 
Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

 
f) Declaración Jurada de Plazo de prestación del servicio (Anexo Nº 5). 

 
g) Acreditar con la documentación respectiva, contar con movilidad propia y una oficina de 

coordinación en el lugar donde se ejecutará el Proyecto, pudiendo ser copia legalizada 
de la Tarjeta de Propiedad del Vehículo o también con una promesa de alquiler entre el 
postor y el propietario del vehículo a utilizar durante el servicio para el caso de movilidad; 
asimismo para el caso de la oficina se podrá presentar la correspondiente licencia de 
funcionamiento otorgada por la municipalidad de la localidad y/o una promesa de alquiler 
y el documento que acredite la existencia de la dirección en la ciudad donde se ejecutará 
el Proyecto. 
En respuesta a la observación N° 03 de la empresa Consultora de Ingeniería S.A.C.; 
observación N° 04 de la empresa Consultora de Ingeniería S.A.C.; consulta y/u observación 
N° 02 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta y/u observación N° CHUNG&TONG 
INGENIEROS S.A.C.; consulta N° 06 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO 
QUESADA; consulta N° 01 de la empresa GMI S.A.; la consulta N° 03 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; consulta N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta N° 08 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ; consulta y/u observación N° 02 de la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA 
S.A.; Se precisa que, la Oficina de Coordinación, se podrá acreditar con una Declaración Jurada 

donde se precise textualmente que la Oficina de Coordinación solicitada está disponible para la 
ejecución del servicio, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro, deberá presentar el contrato 
legalizado de alquiler entre el postor y el propietario correspondiente previo a la suscripción del 
contrato. 
Respecto a la movilidad, esta puede ser propia o alquilada. Para efectos de la presentación de 
propuestas solo se requiere presentar una declaración jurada donde se precise textualmente que 
la movilidad solicitada estará disponible para la ejecución del servicio,  en caso de ser adjudicado 
con la Buena Pro, deberá presentar contrato legalizado de alquiler entre el postor y el propietario, 
adjuntando Tarjeta de Propiedad correspondiente,  previo a la suscripción del contrato. 
Se precisa que la oficina de la Oficina de Coordinación deberá estar ubicado en el lugar de 
ejecución del proyecto.  

 
h) Documentos que acrediten la Experiencia del Postor en la Actividad y Experiencia del 

Postor en la Especialidad de acuerdo a lo establecido en los Requerimientos Técnicos 
Mínimos, se podrá acreditarse con copia simple de: (i) contratos y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación 

                                                                                                                                                                                                    
presentación de algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisar dicha información en el listado de documentación de presentación 
obligatoria del numeral 2.5.1 de la sección específica de las Bases. 
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se acredita documentalmente y fehacientemente, con voucher de depósito y/o reporte de 
estado de cuenta. Dicha información deberá ser presentada de manera similar a los 
(Anexos N° 6 y 7).  
En atención a la Observación N° 02 de la empresa BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 
03 de la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A; Se acoge lo solicitado. Se precisa que la 

experiencia del postor se podrá acreditar también con la presentación de la copia simple de la 
siguiente documentación: Contratos y su respectiva conformidad y/o Contrato y la Resolución de la 
Liquidación del mismo, y/o Contrato y Resolución de Liquidación de servicio, y/o contrato y los 
respectivos comprobantes de pagos que acredite documental y fehacientemente.  
Queda redactado de la siguiente manera:  

“(…) (i) Contratos u orden de servicio y su respectiva conformidad, o ii) contrato u orden 
de servicio y su respectiva resolución de la liquidación del mismo, o iii) contrato u orden 
de servicio y su respectiva resolución de liquidación del contrato de supervisión, o iv) 
contrato u orden de servicio y su respectivo(s) comprobante(s) de pago(s) cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente el servicio efectuado. Dicha 
información deberá ser presentada de manera similar a los (Anexo N° 6 y 7)” 

 
Se consideran para el presente proceso como obras similares a la Supervisión de 
Construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, ampliación y 
sustitución de infraestructura de centros educativos, centros de salud, hospitales, 
clínicas, universidades, centros penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, 
edificios de oficina, edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificios de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios municipales. 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C,; 
consulta y/u observación N° 03 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 
de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la definición de obras similares 
- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado con la ejecución de una 

obra reciente.   
- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución de obras, sin embargo, se 

tiene conocimiento que existen obras relacionados con la ejecución de centros de salud que 
han sido denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho termino solo para 
obras relacionadas con la ejecución de centros de salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como similar al no estar relacionado 
con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar al estar relacionado con 
el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados como obras similares, por 
considerarse obras menores y no tener relación con el objeto de la convocatoria, los mismos 
que están relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como similar, al estar relacionado con 
las actividades de mantenimiento de obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser representar solamente la parte 
final del proceso constructivo de una obra. 

 
En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA 
S.A.C, y consulta 25 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta 
y/u observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consultas N° 02 de 
la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 
de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 02 de la empresa 
CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u 
consulta N° 03 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT S.A; se acoge 

la consulta, se precisa que serán considerados como obras similares a:   
- Centros comerciales 
- Centro cívico 

- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  
- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  

- Edifico de Sede Central  
- Laboratorio forense 
- Institutos 

- Teatros 
- Anfiteatros 
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- Coliseo deportivo 
- Museos. 

- Institutos tecnológicos,  
- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  

- Locales comerciales 

- Oficinas 

- Centro de convenciones 

- Estaciones de policías alcaldías 

- Edificios 

- Judiciales 

- Oficinas de instituciones del estado 

- Cuartel de bomberos 

- Centros educativos  

- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones Educativas  
- Bibliotecas 

- Mercados  
- Complejos deportivos 

- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la ejecución de 
policlínicos y centros de salud 

- Edificaciones en general que contemple las cuatros especialidades como mínimo: 
Arquitectura, Estructuras, Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de Asociaciones de Vivienda, 

por ser obras de menor envergadura. 

- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor envergadura 

- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas administrativas,  
- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales portuarios. 

- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

En respuesta a la consulta y/u observación N° 03 y N° 04 de la empresa A.C.I. PROYECTOS 
S.A.S.; Se precisa que el concepto de obras similares podrá ser utilizado para acreditar la 

experiencia del postor tanto para los requerimiento técnicos mínimos como para los factores de 
evaluación técnica. Por consiguiente, se suprime la Nota Importante del literal a) y b) de la 
documentación facultativa del numeral 2.5.1 Sobre N° 1 – Propuesta Técnica del Capítulo II Del 
Proceso de Selección de las respectivas bases del proceso de selección.  

 
i) Declaración jurada del personal propuesto para la Supervisión de la ejecución de la obra 

(Anexo Nº 09).  
En atención a la Observación N°1, formulada por Consultora Peruana de Ingeniería SAC; 
consulta N° 01 de la empresa BARAVJAL S.A.C.; Se precisa que el personal clave deberá 

presentar carta compromiso simple sellado y suscrito por el profesional, comprometiéndose a 
realizar el servicio y a permanecer durante el proceso de supervisión de la ejecución de la Obra. 
Se precisa que, la Declaración Jurada del personal propuesto en el numeral 2.5.I del Capítulo II 
“Del Proceso de Selección”, es un documento smple. Es decir no será necesario la presentación 
de la Declaración Jurada legalizada ante notario.  

 
j) Declaración Jurada de la Experiencia del Personal Profesional Propuesto, según (Anexo 

Nº 10), con la documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos 
Técnicos Mínimos del personal propuesto, copia del Título Profesional, asimismo, 
deberán acreditar mediante copia simple de contratos u órdenes de servicio y su 
respectiva conformidad, lo cual puede acreditarse con: (i) copia simple de contratos con 
su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave 
propuesto, las cuales indicarán el cargo que desempeñarán y las fechas de inicio y 
término de las prestaciones brindadas. (La información consignada en el (Anexo N° 10) 
debe reflejar el contenido del documento que acredita la experiencia del personal 
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propuesto, caso contrario se considerará como información contradictoria). 
En respuesta a la observación N° 03 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; Se acoge lo 

solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del personal profesional propuesto 
se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 

 
k) Cedula de Notificación por medios electrónicos (Anexo N° 11) 

 
IMPORTANTE: 

 La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la no admisión de la propuesta, 
sin perjuicio de lo señalado en el sétimo párrafo del numeral 1.8 de estas Bases. 

 
Documentación de presentación facultativa: 

 
a) Factor experiencia en la actividad: Se calificará considerando el monto facturado 

acumulado por el postor correspondiente a la actividad objeto del proceso, durante un 
período de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un 
monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la 
contratación en materia de consultoría de obras en general. 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora Peruana de Ingeniería 
S.A.C.; consulta y/u observación 04 y N° 05 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS 
S.A.C.; observación N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; 
consulta y/u observación N° 06 y N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta y/u observación N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT 
S.A; observación N° 05 de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación 
N° 01 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U. Se precisa que los 10 

años de antigüedad se contabilizarán desde la fecha de término de servicio hasta la fecha de 
presentación de las propuestas.  
En respuesta a la consulta y/u observación N° 03 de la empresa AYESA INGENIERIA & 
ARQUITECTURA S.A.U.; Se precisa que, en el numeral 2.5.1 “Documentación de presentación 

facultativa” del Capítulo I Generalidades, la Experiencia del Postor deberá acreditar un monto 
máximo facturado equivalente cinco (5) veces el valor Referencial de la contratación en materia de 
consultoría de obras en general, el mismo que está vinculado al Anexo N° 6. 

 
Tales experiencias se acreditarán mediante copia simple de: contratos u órdenes de 
servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de 
pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con vouchers de 
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento, 
correspondientes a un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin 
establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado. 
En respuesta a la consulta y/u observación N° 06 de la empresa CHUNG&TONG 
INGENIEROS S.A.C.; observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; se acoge lo solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación 

del postor se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  
- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 

 

Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en consorcio, deberá presentarse 
copia simple de la promesa formal de consorcio o el contrato de consorcio.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Anexo N°6 referido a la 
Experiencia del Postor en la Actividad. 

 
NOTA IMPORTANTE: Los documentos presentados para sustentar experiencia en la actividad de 
los Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM), no serán considerados para sustentar el presente 
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criterio de evaluación, salvo que el monto de un documento o la sumatoria de varios documentos 
presentados para la acreditación de los RTM superen el monto solicitado, en ese caso, dicho saldo 
puede ser empleado para acreditar experiencia en el presente criterio de evaluación, mas no el 
importe utilizado para acreditar la experiencia mínima del postor en experiencia en la actividad 
En respuesta a la consulta y/u observación N° 03 y N° 04 de la empresa A.C.I. PROYECTOS 
S.A.S.; consulta N° 02 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta 
N° 08 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; Se precisa que el 

concepto de obras similares podrá ser utilizado para acreditar la experiencia del postor tanto para 
los requerimientos técnicos mínimos como para los factores de evaluación técnica. Por 
consiguiente, se suprime la Nota Importante del literal a) y b) de la documentación facultativa del 
numeral 2.5.1 Sobre N° 1 – Propuesta Técnica del Capítulo II Del Proceso de Selección de las 
respectivas bases del proceso de selección.  

 
b) Factor experiencia en la especialidad: Se calificará considerando el monto facturado 

acumulado por el postor correspondiente a servicios iguales o similares al objeto del 
proceso, durante un período determinado, no mayor a diez (10) años a la fecha de 
presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a dos 
(2) vez el valor referencial de la contratación materia de la convocatoria las cuales deben 
estar referidas a supervisión de proyectos y/u obras efectuadas en materia de 
construcción, reparación, mantenimiento de obras iguales o similares al objeto de la 
Convocatoria. 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora Peruana de Ingeniería 
S.A.C.; consulta y/u observación 04 y N° 05 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS 
S.A.C.; observación N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; 
consulta y/u observación N° 06 y N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta y/u observación N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT 
S.A; observación N° 05 de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación 
N° 01 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U. Se precisa que los 10 

años de antigüedad se contabilizarán desde la fecha de término de servicio hasta la fecha de 
presentación de las propuestas.  
En respuesta a la consulta y/u observación N° 03 de la empresa AYESA INGENIERIA & 
ARQUITECTURA S.A.U.; Respecto a la experiencia en la especialidad del postor, este deberá 

acreditar un monto máximo facturado equivalente dos (2) veces el Valor Referencial de la 
contratación materia de la convocatoria las cuales deben estar referidas a supervisión de proyectos 
y/u obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, vinculado al Anexo N° 07. 
 

Tales experiencias se acreditarán mediante copia simple de: contratos u órdenes de 
servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de 
pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con vouchers de 
depósito y/o reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento, 
correspondientes a un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin 
establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado.  
En respuesta a la consulta y/u observación N° 06 de la empresa CHUNG&TONG 
INGENIEROS S.A.C.; observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; se acoge lo solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación 

del postor se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  
- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 

 
Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en consorcio, deberá presentarse 
copia simple de la promesa formal de consorcio o el contrato de consorcio.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Anexo N° 7 referido a la 
Experiencia del Postor en la Actividad. 

 
NOTA IMPORTANTE: Los documentos presentados para sustentar experiencia en la actividad de 
los Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM), no serán considerados para sustentar el presente 
criterio de evaluación, salvo que el monto de un documento o la sumatoria de varios documentos 
presentados para la acreditación de los RTM superen el monto solicitado, en ese caso, dicho saldo 
puede ser empleado para acreditar experiencia en el presente criterio de evaluación, mas no el 
importe utilizado para acreditar la experiencia mínima del postor en experiencia en la actividad 
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En respuesta a la consulta y/u observación N° 03 y N° 04 de la empresa A.C.I. PROYECTOS 
S.A.S.; consulta N° 02 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta 
N° 08 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; Se precisa que el 

concepto de obras similares podrá ser utilizado para acreditar la experiencia del postor tanto para 
los requerimientos técnicos mínimos como para los factores de evaluación técnica. Por 
consiguiente, se suprime la Nota Importante del literal a) y b) de la documentación facultativa del 
numeral 2.5.1 Sobre N° 1 – Propuesta Técnica del Capítulo II Del Proceso de Selección de las 
respectivas bases del proceso de selección.  
 

c) Factor experiencia y calificación del personal profesional propuesto: Para acreditar 
el factor experiencia del personal profesional propuesto. 

 
Para acreditar el factor calificación del personal profesional propuesto se presentará 
cualquiera de los documentos siguiente: copia simple de: títulos, constancias, contratos y 
su respectiva conformidad, certificados u otros documentos, según corresponda. 
En respuesta a la observación N° 03 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; Se acoge lo 

solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del personal profesional propuesto 
se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 

 
NOTA IMPORTANTE:  

 Cabe señalar, que la documentación presentada para acreditar la presente experiencia para el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM), podrá ser utilizada para 
acreditar lo requerido en los factores de evaluación, en este sentido, el número total de años 
considerados para estos factores incluye lo acreditado para los RTM. 
Se precisa que el postor deberá acreditar la experiencia mínima requerida   en los RTM para su 
personal propuesto, sobre la cual se sumarán la experiencia adicional que acredite para los 
factores de evaluación. 

 
d) Factor mejora a las condiciones previstas: Para acreditar este factor, se presentará 

una declaración jurada en la que conste la o las mejoras ofrecidas.  
 

IMPORTANTE:  

 En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta técnica, la 
propuesta será descalificada. 

 
2.5.2. SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA7 

 
El Sobre Nº 2 deberá contener la siguiente información obligatoria:  
 
Oferta económica expresada en la moneda del valor referencial e indicar que el monto 
total de la oferta, toda vez que el sistema de contratación para la presente convocatoria es 
a SUMA ALZADA (Anexo Nº 8). 
En respuesta a la observación N° 01 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta 
y/u observación N° 02 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 03 
de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 01 de la empresa 
JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; consulta N° 06 de la empresa G.M.I.S.A.; Se acoge parcialmente lo 

solicitado. Se precisa que, conforme al numeral 1.5 del Capítulo I de la Sección Específica de las 
Bases del Proceso de Selección, el sistema de contratación se rige por el sistema de SUMA 
ALZADA. 
Asimismo conforme al numeral 16.13 del artículo 16 del D.S. N° 409-2015-EF en mérito al principio 
de transparencia se debe registrar en el SEACE la convocatoria, las Bases con todos sus anexos, la 
absolución de consultas y observaciones, las Bases Integradas, la evaluación de propuestas y 
otorgamiento de la Buena Pro, así como el Convenio y/o Contrato del proceso de la de la Entidad 
Privada Supervisora.  
Asimismo conforme al Anexo N° 8, señala que el proceso se convocó a suma lazada, por lo que 
únicamente se requiere que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta.   

                                                             
7  La propuesta económica solo se presentará en original. 
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En tal sentido, la estructura de costos deberá ser presentado por el postor adjudicado para la 
formalización del Contrato.  
Conforme al Anexo N° 8 “Carta de Propuesta Económica” de las bases del proceso de selección, la 
Propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de 
ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable y que puede tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Asimismo, 
no es necesario que la supervisión cuente con equipos de mecánica de suelos y de concreto para 
los controles de las actividades de supervisión, siendo este asumido por la Empresa Privada. 

 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de 
dos decimales. 
En respuesta a la observación N° 9 del Consultora Peruana de Ingeniería S.A.C., se suprime de 

todo extremo de las bases del proceso de selección toda mención al detalle de subtotales que lo 
componen y el detalle de precios unitarios, debido a que el sistema de contratación es de suma 
alzada. 
En respuesta a la observación N°2 del postor Consultora Peruana de Ingeniería SAC; 
observación N° 02 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 01 de la 
empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 01 y N° 
10 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 02 de la empresa 
JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; observación N° 10 del Postor Consultora Peruana de Ingeniería 
S.A.C., observación N° 01 de ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A., Se precisa que, el 

Monto de Valor Referencial para la contratación de la Supervisión corresponde a la fecha de la 
Declaratoria de Viabilidad del PIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436), mediante el 
Informe Técnico N° 0352-2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPI de fecha 20 de agosto de 2015. 

 
IMPORTANTE: 
En caso la información contenida en la propuesta económica difiera de la información contenida en 
la propuesta técnica, la propuesta económica será descalificada. 
En respuesta a la consulta N° 09 del GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; Respecto 

a la consulta, se precisa que, dicha nota no corresponde, por lo que se suprime.   
 

2.6. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL  
 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total 
de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido 
de la siguiente fórmula: 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 

Donde, 
 
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi     = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 
 
Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

 
c1   = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica. 

= 0.80 
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica. 

= 0.20 

 
2.7. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos para suscribir el 
contrato: 

 
a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato, mediante Carta Fianza. 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancario (CCI).  
e) Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los documentos de la 

propuesta presentados en idioma extranjero que fueron acompañados de traducción 
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certificada, de ser el caso. 
f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
g) Copia de DNI del adjudicatario o de su Representante Legal si es persona jurídica. 
h) Copia literal emitida por los Registro Públicos de la vigencia de poder del representante legal 

de la empresa con una antigüedad no mayor a treinta (30) a la fecha de presentación de los 
documentos. 

i) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado. 
j) Copia del RUC de la persona jurídica, en caso corresponda. 
k) Correo electrónico para las notificaciones respectivas.   

 
IMPORTANTE: 

 En caso de que el postor ganador de la Buena Pro sea un consorcio y la Entidad opte por solicitar como 
garantía para la suscripción del contrato carta fianza o póliza de caución, conforme a lo indicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones en los 
Oficios Nº 5196-2011-SBS, a fin de que no existan problemas en la ejecución de las mencionadas 
garantías, resulta necesario que éstas consignen en su texto, el nombre, denominación o razón social 
de todas y cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el consorcio. 

 Alternativamente, el adjudicatario pueden optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad 
Pública retenga el diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Para estos efectos, la retención 
de dicho monto se efectuará durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo”. 

 La Entidad Pública no podrá exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para la suscripción del contrato. 

 

 

2.8. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

El postor ganador de la Buena Pro, sin mediar citación alguna por parte de la Entidad Pública, 
deberá presentar toda la documentación prevista para la suscripción del contrato dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de consentida la Buena Pro. 
Asimismo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de dicha documentación, 
deberá concurrir ante la Entidad Pública para suscribir el contrato.  
 

La citada documentación deberá ser presentada en Mesa de Partes de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, sito en Jr. Carabaya N° 650 – Lima. 

 
2.9. FORMA DE PAGO 

 
El costo de los servicios de supervisión será financiado por la Empresa Privada que celebra el 
Convenio de Inversión con la Entidad Pública para el financiamiento de la ejecución del Proyecto 
materia de supervisión, con cargo a que dichos gastos se reconozcan en el CIPGN. 
 
El financiamiento de dicho costos, no implica una relación de subordinación de la Entidad Privada 
Supervisora seleccionada a la Empresa Privada. 
En atención a la consulta N° 07 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.;  observación 
N° 06 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; observación N° 03 de la empresa 
VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 05 de la empresa GALLEGOS CASABONNE 
ARANGO QUESADA; consulta N° 19 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; 
consulta N° 02 de la empresa BRAVAJAL S.A.C.; Se precisa que la forma de pago del supervisor, se indica 

en el Capítulo III de Términos de Referencia para Supervisión de Obra, en el punto 6.2 Valorizaciones “Las 
valorizaciones por avances correspondientes a los meses de enero a noviembre se tramitarán en forma 
mensual, debiendo ser entregados al PRONIED (…) Las Valorizaciones del Supervisor deberán estar en 
proporción directa a los avances ejecutados de la obra.  
En el mes de diciembre se tramitarán dos (02) valorizaciones quincenales con las mismas características y 
requisitos de las valorizaciones mensuales (…)” 
Asimismo, el pago se realizará conforme al artículo 23 del Reglamento aprobado por el D.S. N° 409-2015-EF.  

 
2.10. PLAZO PARA EL PAGO  

 
La Empresa Privada deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor de la Entidad Privada 
Supervisora en la forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en las Bases o 
en el contrato, siempre que la Entidad Privada Supervisora los solicite presentando la Informe 
Valorizado que justifique el pago y acredite la ejecución de la prestación de los servicios, conforme 
a la sección específica de las Bases y la Entidad Pública otorgue la Conformidad respectiva, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 23° del Reglamento.   
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Para tal efecto, el responsable de la Entidad Pública de otorgar la conformidad de la prestación de 
los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los cinco (5) días hábiles de haberse 
presentado el informe valorizado, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el 
contrato. Una vez que la Entidad Pública otorga la conformidad del servicio de supervisión, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes, solicitara a la Empresa Privada Supervisora el monto 
establecido en el informe valorizado y la conformidad del servicio. La Empresa Privada hará 
efectivo de manera automática el pago a la Entidad Privada Supervisora, en un plazo no mayor a 
los diez (10) días hábiles de recibida la solicitud de la Entidad Pública, sin posibilidad de 
cuestionamiento alguno. 
 
El comprobante de pago que acredite la cancelación a la Entidad Privada Supervisora será 
remitido por la Empresa Privada a la Entidad Pública al día siguiente hábil de haberse hecho 
efectiva.  

 
 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 30  

 

 

 
CAPÍTULO III 

 

 
 
 

 
 
 
 
En atención a la consulta y/u observación N° 09 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C., Se 

precisa que las presentes bases del proceso de selección se convocaron en el marco del mecanismo de Obras por 
Impuestos.  

 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta y/u observación N° 05 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; 
consulta N° 03 de la empresa CESEL S.A.; Se precisa que, el postor deberá contar con la 

especialidad en edificaciones y afines, y contar con la categoría C. Se mantendrá conforme se 
establecen en las bases del proceso de selección. Asimismo, si se presentase un Consorcio 
cada uno de sus integrantes deberán contar con la especialidad de obras urbanas, edificaciones 
y con la categoría C. 

 
 

En atención a la consulta N° 05 y N° 12 de la empresa G.M.I. S.A.; consulta N° 10 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; No se acoge lo solicitado, se 

precisa que el supervisor deberá presentar un cronograma de participación de cada uno de los 
profesionales propuestos, antes del inicio de ejecución de la Obra, donde detallará las 
actividades a efectuar durante la ejecución de la obra. En caso de no cumplir con dicho 
cronograma, será sujeto a la aplicación de la penalidad correspondiente de las bases del proceso 
de selección.  El Plazo de ejecución de la Obra es de 270 días calendarios hasta la recepción de 
la obra y entrega de documentos para la liquidación final del contrato de obra.  
En atención a la consulta N° 29 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; 

No se acoge lo solicitado, se precisa que, el personal clave del equipo de supervisión, deberán 
contar con conocimiento sobre el “Reglamento Interno de seguridad u salud en el trabajo y las 
normas de prevención de riesgos laborales y Salud Ocupacional”. 

 
 

En atención a la observación N° 01 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; 
consulta y/u observación N° 05 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA 
S.A.U., No se acoge lo solicitado, se mantiene lo establecido en las bases del proceso de 

selección, donde el Jefe de Equipo de Supervisión, deberá ser un Ing. Civil 

 
 
 

En atención a la observación N° 11 de la empresa CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C.; Consulta y/u observación de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS 
S.A.C.; consulta N° 03 de la empresa GMI S.A.; consulta N° 27 de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u observación N° 7 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A.;  consulta y/u observación N° 10 de la empresa INSTITUTO DE 
CONSULTORÍA S.A.; observación N° 17 de la empresa ASESORES TECNICOS 
ASOCIADOS S.A.; consulta N° 02 de la empresa ESTUDIOS TÉCNICOS S.A.S; No se acoge 

lo solicitado, se precisa que la profesión del (el cargo del) personal propuesto como Asistente de 
Jefe de Equipo de Supervisión, deberá ser ocupado por un Arquitecto. 
 
 
 
 
En respuesta a la consulta y/u observación AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; 

Se precisa que el cargo de Especialista en Instalaciones Sanitarias, deberá ser desempeñado 
por un Ingeniero Sanitario, conforme lo establecen las bases del proceso de selección. 
 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 31  

 

En respuesta a la observación AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; consulta N° 
21 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA, No se acoge lo solicitado. Se 

precisa que el cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas, deberá ser desempeñado por un 
Ingeniero Electricista / Eléctrico o Mecánico Electricista / Eléctrico, conforme lo establece las 
bases del proceso de selección. Asimismo, se precisa que, el personal clave para el respectivo 
proceso de selección es conforme lo señala el numeral 1.0 Alcances de los términos de 
referencia, de las respectivas bases del proceso de selección.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta N° 09 de la empresa GMI S.A.; consulta y/u observación N° 08 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 20 de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; Con respecto a la consulta. Se precisa que, el proyecto se 

encuentra en la etapa de Elaboración del Estudio Definitivo, en el marco del convenio suscrito entre la 
Empresa Privada y la Entidad Pública, bajo el mecanismo de obras por impuestos. Al respecto en 
dicha elaboración se identificará las interferencias físicas del terreno. Asimismo en el Estudio Definitivo 
se determinará el plazo real de ejecución de obra. 
Asimismo, se precisa que, el proyecto se encuentra en la etapa de Elaboración del Estudio Definitivo, 
en el marco del convenio suscrito entre la Empresa Privada y la Entidad Pública, no existiendo a la 
fecha ningún porcentaje de avance físico en la Ejecución de la Obra.  

 

 
 
 
 
 
 

 
En atención a la consulta N° 12 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; Se 

acoge parcialmente lo solicitado. Se precisa que la Empresa Privada deberá presentar el Calendario 
de Avance de Obra valorizado, previa revisión del Supervisor  de la Obra, dentro del plazo señalado 
en los términos de referencia de las bases del proceso de selección.  
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En atención a la consulta N° 22 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA, Se precisa que, conforme lo señala el Proyecto de Inversión con Código Unificado N° 

2283161 (Antes Código SNIP N° 325436) COAR Ica, registrado en el Banco de Inversiones, 
especifica que las “Características estructurales de las edificaciones” para el Polideportivo 
presenta un sistema de techado “Estructura metálica y Losas Aligeradas”, así como 
Especificaciones Técnicas y características del Acero Estructural 

 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta N° 07 de la empresa GMI S.A., Se precisa que, el proyecto se 

encuentra en la etapa de Elaboración del Estudio Definitivo, en el marco del convenio 
suscrito entre la Empresa Privada y la Entidad Pública, bajo el mecanismo de obras por 
impuestos. Al respecto en dicha elaboración se identificará las interferencias físicas del 
terreno. Asimismo en el Estudio Definitivo se determinará el plazo real de ejecución de 
obra. 
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En atención a la consulta N° 13 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO 
HUERTAS JARA, No se acoge lo solicitado, se precisa que, todo informe que emita la 

Entidad Privada Supervisora con respecto a la supervisión de la ejecución de la obra, 
será remitido a la Dirección Ejecutiva del PRONIED, con atención a la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras, ubicado en Jr. Carabaya N° 341, Cercado de Lima.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 34  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la consulta N° 14 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; Se acoge lo solicitado, se precisa que la Entidad Privada Supervisora es el 

responsable de la calidad de los servicios que preste, y velar que la obra se ejecute con 
óptima calidad. Asimismo, conforme lo señala el literal n) del numeral 3) del Capítulo III 
términos de referencia, de las bases del proceso de selección “el supervisor será 
responsable del control d las obras ordenando al Contratista (Empresa privada o Empres 
ejecutora) de la obra”, las pruebas de control requeridas”, las mismas que deberán ser 
verificadas y aprobadas por la Supervisión.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la observación N° 10 de la empresa GMI S.A.; No se acoge lo solicitado, 

se precisa, que todo laboratorio para la ejecución de ensayos, deberá ser aprobado por el 
PRONIED, las mismas que deberán estar acreditados por el Instituto Nacional de Calidad 
(INACAL).  



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 35  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta N° 11 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO 
QUESADA; consulta N° 04 de la empresa CESEL S.A., Se acoge lo solicitado. Se 

precisa que, conforme lo establece el numeral 6.1 Informe Inicial de los Términos de 
Referencia de las bases del proceso de selección, el Supervisor presentara el informe 
inicial de revisión del Proyecto (Expediente Técnico) formulando observaciones, 
conclusiones y recomendaciones, indicando probables variaciones de obra (adicionales 
y/o deductivos) que se formulen dentro del periodo de ejecución, así como la definición de 
las marcas y tipos de materiales e insumos a utilizar en la ejecución de la obra, el mismo 
que será presentado dentro de los treinta (30) días calendario, de suscrito el contrato y 
que la Entidad haya hecho entrega del Estudio Definitivo. 
En atención a la consulta N° 11 de la empresa GMI S.A.., los plazos para el trámite de 

las valorizaciones, informe inicial, informes mensuales, etc., están establecidos en el 
Capítulo III “Términos de Referencia” de las bases del proceso de selección. Los cuales 
deberán ser cumplidos oportunamente para no ser sancionados. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta N° 07 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS 
S.A.;  observación N° 06 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
observación N° 03 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta N° 
05 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 19 de 
la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 02 de la 
empresa BRAVAJAL S.A.C.; Se precisa que la forma de pago del supervisor, se indica 

en el Capítulo III de Términos de Referencia para Supervisión de Obra, en el punto 6.2 
Valorizaciones “Las valorizaciones por avances correspondientes a los meses de enero a 
noviembre se tramitarán en forma mensual, debiendo ser entregados al PRONIED (…) 
Las Valorizaciones del Supervisor deberán estar en proporción directa a los 
avances ejecutados de la obra.  
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En el mes de diciembre se tramitarán dos (02) valorizaciones quincenales con las mismas 
características y requisitos de las valorizaciones mensuales (…)” 
Asimismo, el pago se realizará conforme al artículo 23 del Reglamento aprobado por el 
D.S. N° 409-2015-EF.  
En atención a la consulta N° 11 de la empresa GMI S.A.., los plazos para el trámite de 

las valorizaciones, informe inicial, informes mensuales, etc., están establecidos en el 
Capítulo III “Términos de Referencia” de las bases del proceso de selección. Los cuales 
deberán ser cumplidos oportunamente para no ser sancionados. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
En atención a la consulta N° 11 de la empresa GMI S.A.; consulta N° 23 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; se precisa, que los plazos para el trámite de las 

valorizaciones, informe inicial, informes mensuales, etc., están establecidos en el Capítulo III 
“Términos de Referencia” de las bases del proceso de selección. Los cuales deberán ser 
cumplidos oportunamente para no ser sancionados. 
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En atención a la consulta N° 15 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA;  

Respecto a la Consulta, se precisa, que el Supervisor presentará el Informe Inicial, el cual 
comprende la revisión del proyecto (expediente técnico) conforme lo establece el numeral 6.1 
de los Términos de Referencia, donde formulará observaciones, conclusiones y 
recomendaciones al Expediente técnico para la ejecución de la obra.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En atención a la consulta N° 13 de la empresa GMI S.A.; Las consultas realizadas a la 

supervisión con respecto al Estudio Definitivo por parte de la Empresa Privada, estas deberán 
ser presentadas a la Entidad Pública, en plazo máximo de cinco (05) días.  
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En atención a la consulta N° 16 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA;  

Respecto a la Consulta, se precisa, que las sanciones al Supervisor respecto a la demora en la 
absolución de consultas del contratista serán aplicadas conforme al literal c) y d) del numeral 
10 “Sanciones” de los Términos de referencia.  
 

 
En atención a la consulta N° 17 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA;  

Respecto a la Consulta, no se acoge lo solicitado, asimismo, se precisa que, el supervisor 
deberá cumplir los criterios ambientales específicos establecido en el numeral 11 de los 
respectivos términos de referencia de las bases del proceso de selección.  
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En atención a la observación N° 05 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE 
CÁRDENAS; consulta N° 01 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES 
S.A.; consulta N° 02 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ; consulta y/u observación N° 56de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; consulta N° 09 de la empresa CESEL S.A.; consulta y/u observación 
N° 05 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; consulta y/u 
observación N° 07 y N° 08 de la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A., Se 

acoge lo solicitado, el jefe de equipo de supervisión, podrá acreditar su experiencia 
conforme lo establece las bases del proceso de selección, además podrá acreditar además 
como: 

- Supervisor  
- Inspector  

- Residente 
- Jefe de supervisión 
- Residente de supervisión 

- Inspector de obra 
- Residente de Obra  
- Residente de supervisor  
- Coordinador de obra 

- Jefe de Obra 
- Jefe de proyecto y obras 
- Coordinador de proyecto y obras 

- Gerente de Proyecto 
- Jefe de supervisión de obra  
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- Ingeniero Supervisor 
- Ingeniero Supervisor de obra  

No se considerará el término jefatura de Supervisión.  
No se considerará el cargo de Ingeniero de calidad. 
Asimismo se deberá tener en cuenta que para los Requisitos técnicos mínimos deberá 
acreditar una experiencia mínima de cinco (05) años, y en los factores de evaluación 
deberá acreditar una experiencia de cinco (05) años como mínimo. Al respecto la 
experiencia de los Requerimientos Técnicos Mínimos servirá para acreditar su experiencia 
en los factores de evaluación.  
Se precisa que, la experiencia del profesional propuesto de los requerimientos técnicos 
mínimos podrá servir para acreditar la Experiencia en los factores de evaluación.  

 
En atención a la observación N° 05 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE 
CÁRDENAS; Se precisa que: 
Sobre el primer punto, no se acoge lo solicitado, deberá mantenerse según lo establece 

las respectivas bases del proceso de selección, por lo que no se considerará para los 
factores de evaluación más de cuatro (04) años. 
 
 
 
 
En respuesta a la observación N° 10 de la empresa Postor Consultora Peruana de 
Ingeniería S.A.C., consulta N° 01 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS 
S.A; observación N° 06 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta 
y/u observación N° 06 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta y/u 
observación N° 10 CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consulta N° 01 de la empresa 
LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta N° 04 de la empresa GMI S.A.; 
consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA.; consulta N° 28 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; 
consulta y/u observación N° 7 de la empresa ALPHA CONSULT S.A.;  observación N° 
04 de le empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación N° 09 de la 
empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A; consulta N° 02 de la empresa SIGA 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL DEL PERÚ; Se acoge parcialmente lo 

solicitado. Se precisa que el personal propuesto como Asistente de Jefe de Equipo de 
Supervisión podrá acreditar también su experiencia en obras similares, habiendo elaborado 
con los siguientes cargos: 

- Supervisor 
- Asistente de supervisor,  
- Inspector de obra 

- Asistente de inspector de obra 
- Jefe de supervisión  
- Asistente de supervisión de obra y/o  

- Supervisor de obra. 
- Inspector   
- Asistente de Residente  

- Residente 
- Jefe de supervisión 
- Asistente del jefe de supervisión. 

- Asistente de supervisión  
- Residente de supervisión  
- Ingeniero Supervisor 

- Jefe de obra 
- Residente de obra  
- Asistente de residente 

- Ingeniero Supervisor de obra  
- Ingeniero jefe supervisión de obra  
- Residente de supervisor   

- Inspector  
- Asistente inspector de obra  
- Gerente de Proyecto 

- Asistente de obra 
No se considerará el siguiente término Especialista en Arquitectura y/o Arquitecto” 
No se considerará el cargo de Ingeniero de calidad. 
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En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora Peruana de 
Ingeniería S.A.C.; consulta N° 03 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS 
S.A.; consulta N° 01 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; 
consulta N° 02 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ; consulta y/u observación N° 05 de la empresa AYESA INGENIERIA & 
ARQUITECTURA S.A.U.; Se acoge lo solicitado. Se precisa que el personal propuesto 

como Especialista en Estructuras podrá acreditar también su experiencia en la supervisión 
de obras similares, habiendo laborado con los siguientes cargos: 

- Ingeniero en Estructuras y/o 
- Especialista en Estructuras y/o 
- Supervisor Especialista en Estructuras. 

- Especialista Estructural  
- Especialista en Diseño Estructural 
- Supervisor de estructuras 

- Ingeniero especialista en estructuras 
- Supervisor  
- Inspector de Obra 

- Jefe de Supervisión de Obra  
- Ingeniero Supervisor 
- Jefe de supervisión. 

 
 
 
 
 

En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora Peruana de 
Ingeniería S.A.C.; consulta y/u observación N° 07 de la empresa A.C.I. PROYECTOS 
S.A.S.; consulta N° 01 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A., Se 

acoge parcialmente lo solicitado. Se precisa que el personal propuesto como Especialista 
en Instalaciones Sanitarias podrá acreditar también su experiencia en la supervisión de 
obras similares, habiendo laborado con los siguientes cargos: 

- Ingeniero Sanitario y/o 
- Especialista Sanitario 

- Especialista  en Instalaciones Sanitarias  
- Supervisor Especialista en Instalaciones Sanitarias. 
- Especialista en diseño sanitario 

No se considerará el siguiente término “Especialista en saneamiento” 
 

 
 
 
 

En respuesta a la consulta N° 04 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS 
S.A.;  consulta y/u observación N° 08 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; 
consulta N° 01 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta 
N° 02 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL DEL PERÚ; 
consulta y/u observación N° 07 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA 
S.A.U., Se acoge lo solicitado. Se precisa que el personal propuesto como Especialista en 

Instalaciones Eléctricas, podrá acreditar también su experiencia en la supervisión de obras 
similares, habiendo laborado con los siguientes cargos: 

- Especialista en Instalaciones Eléctricas  

- Especialista en Instalaciones Mecánicas 
- Especialista en Instalaciones Eléctricas y electromecánicas  
- supervisor en la especialidad de instalaciones eléctricas 

- Supervisor de obras en el área de electromecánica 
- Supervisor de instalaciones eléctricas y mecánicas 
- Supervisor de instalaciones eléctricas y electromecánicas 

No se considerará el cargo de ingeniero de automatización en instrumentación. 
Asimismo, se acoge lo solicitado. Se precisa que el personal propuesto como Especialista 
en Instalaciones Eléctricas podrá acreditar también su experiencia en la supervisión de 
obras similares, habiendo laborado en el cargo de Especialista en instalaciones eléctricas, 
experiencia válida para los Requerimientos Técnicos Mínimos como para los Factores de 
Evaluación Profesional de las respectivas bases del proceso de selección.   
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En respuesta a la observación N° 03 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; Se acoge lo 

solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del personal profesional propuesto 
se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 
En respuesta a la observación N° 06 de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; Se acoge lo 

solicitado, precisando que serán válidos los certificados emitidos por el representante legal del 
consorcio que participe como profesional propuesto para el Equipo de Supervisión. 
 
En respuesta a la consulta N° 02 de la empresa LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A. 
consulta N° 09 de la empresa CESEL S.A.; Se precisa que, la experiencia del profesional 

propuesto de los requerimientos técnicos mínimos podrá servir para acreditar la Experiencia en los 
factores de evaluación.  

 
 
 
 
 
 
 
 

En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora Peruana de Ingeniería 
S.A.C.; consulta y/u observación 04 y N° 05 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS 
S.A.C.; observación N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; 
consulta y/u observación N° 06 y N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta y/u observación N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT 
S.A; observación N° 05 de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación N° 
01 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U. Se precisa que los 10 años de 

antigüedad se contabilizarán desde la fecha de término de servicio hasta la fecha de presentación de 
las propuestas.  
En respuesta a la observación N° 07 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; 
consulta N° 18 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 06 
de la empresa CESEL S.A.; consulta y/u observación N° 03 de la empresa AYESA INGENIERIA 
& ARQUITECTURA S.A.U.; consulta y/u observación N° 11 de la empresa INSTITUTO DE 
CONSULTORÍA S.A.  Se precisa, que para cumplimiento de los RTM, el monto facturado será de 1 

vez el valor referencial, es decir un vez S/ 2, 990,354.00.  
En atención a la Consulta N° 10.28 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; 
consulta y/u observación N° 04 de la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A. consulta N° 
02 de la empresa LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta N° 08 de la empresa 
CESEL S.A, consulta y/u observación N° 02 de la empresa AYESA INGENIERÍA & 
ARQUITECTURA S.A.U.; Cabe mencionar que la experiencia del postor en los Requerimientos 

Técnicos Mínimos podrá servir para acreditar su experiencia en los Factores de Evaluación. 

 
 
 
 
 
 

 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C,; 
consulta y/u observación N° 03 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 
de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los términos 

solicitados por el participante para que sean incluidas en la definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado con la ejecución de una 
obra reciente.   
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- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución de obras, sin embargo, se 
tiene conocimiento que existen obras relacionados con la ejecución de centros de salud que 
han sido denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho termino solo para 
obras relacionadas con la ejecución de centros de salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como similar al no estar relacionado 
con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar al estar relacionado con 
el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados como obras similares, por 
considerarse obras menores y no tener relación con el objeto de la convocatoria, los mismos 
que están relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como similar, al estar relacionado con 
las actividades de mantenimiento de obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser representar solamente la parte 
final del proceso constructivo de una obra. 

- El término de implementación, no serán considerado como similar al no estar relacionado con 
la ejecución de obras. 

- El término de consolidación, no serán considerado como similar al no estar relacionado con la 
ejecución de obras. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA 
S.A.C, y consulta 25 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta 
y/u observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consultas N° 02 de la 
empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 02 de la empresa CESEL S.A.; 
observación N° 02 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 
de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa BRAVAJAL; 
consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT S.A; se acoge la consulta, se 

precisa que serán considerados como obras similares a:   
- Centros comerciales 

- Centro cívico 

- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  

- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  

- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 
- Anfiteatros 

- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  

- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  

- Locales comerciales 

- Oficinas 

- Centro de convenciones 

- Estaciones de policías alcaldías 

- Edificios 

- Judiciales 

- Oficinas de instituciones del estado 

- Cuartel de bomberos 

- Centros educativos  

- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones Educativas  
- Bibliotecas 

- Mercados  
- Complejos deportivos 

- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la ejecución de 
policlínicos y centros de salud 

- Edificaciones en general que contemple las cuatros especialidades como mínimo: 
Arquitectura, Estructuras, Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de Asociaciones de Vivienda, 

por ser obras de menor envergadura. 
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- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 

- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas administrativas,  

- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales portuarios. 

- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

En respuesta a la observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES 
S.A.C; consulta y/u observaciones N° 05 de la empresa  INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A.; 
consulta N° 01 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL DEL 
PERU; consulta N° 01 de la empresa CESEL S.A.; consulta N° 01 de la empresa  ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S.; consulta N°  de la empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u 
observación N° 04 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; Se precisa 

que se admitirán como equivalentes al término de supervisión de obra a los siguientes términos:  
- Asistencia Técnica 
- Control y Vigilancia 
- Consultoría y Asistencia 

- Dirección, Control y Vigilancia de Obra 
- Control y Vigilancia de las Obras 
- Asistencia Técnica a la Dirección De Obras 

- Dirección de Obra 
- Interventoría de Obras 
- Asistencia Técnica a la Dirección 

- Control Integral de la Calidad de las Obras 
- Supervisión, Control de Calidad 
- Asistencia Técnica de la Ejecución De Obras 
- Consultoría de obra 

- Inspección Técnica de Obra 
- Control y Asistencia de Obra 
- Dirección de obra 

- Gerenciamiento de proyecto  
- Asesoría de la Inspección Fiscal 
- Interventoría Técnica 

- Gerencia, Inspección y Supervisión de obras 
- Gerenciamiento e inspección técnica de obra de construcción 
- Supervisión de Obra Nueva 
- Interventoría Técnica, Administrativa, y Financiera  

- Consultoría para la Interventoría técnica, Administrativa y Ambiental 
- Interventoría Técnica 

Asimismo, se precisa que este Comité Especial solicitará a la Entidad Pública la Fiscalización 
posterior conforme lo establece el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
 
 
 
 
 

En respuesta a la observación N° 03 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; 
observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; Se acoge lo 

solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del personal profesional propuesto 
se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad.  
- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del contrato o de servicio. 

Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación del 
profesional propuesto. 
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CAPÍTULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan la selección de la 
mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer. 

 
Las Bases deben considerar los siguientes factores de evaluación: 
 

A. FACTORES  REFERIDOS  A LA EXPERIENCIA DEL POSTOR  
(Puntaje Máximo 35 puntos8) 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN9 

 A.1. EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD  15 puntos  

 

Criterio: 

Se evaluará considerando el monto facturado acumulado por el postor 
correspondiente a la actividad objeto del proceso, durante un periodo 
de 10 años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un 
monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor 
referencial de la contratación. 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor 
Consultora Peruana de Ingeniería S.A.C.; consulta y/u 
observación 04 y N° 05 de la empresa CHUNG&TONG 
INGENIEROS S.A.C.; observación N° 02 de la empresa VAL PERÚ 
INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 
06 y N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta y/u observación N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 de la 
empresa ALPHA CONSULT S.A; observación N° 05 de la empresa 
JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación N° 01 de la 
empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U. Se 

precisa que los 10 años de antigüedad se contabilizarán desde la 
fecha de término de servicio hasta la fecha de presentación de las 
propuestas.  
En respuesta a la consulta N° 30,  de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 30 y N° 31 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; Se acoge lo 

solicitado. Se precisa que, el postor podrá acreditar para los Factores 
de Evaluación A.1) Experiencia en la actividad y A.2) Experiencia en 
la Especialidad, habiendo elaborado en consultorías como Gerencia 
de Proyectos. 
En respuesta a la consulta N° 06 y N° 07 de la empresa CESEL 
S.A.; consulta y/u observación N° 03 de la empresa  AYESA 
INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; Respecto a la experiencia 

del postor en la actividad, se calificará un monto facturado acumulado 
correspondiente a la actividad durante un periodo de diez (10) años a 
la presentación de las propuestas, hasta un monto máximo 
acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la 
contratación en consultoría de obras en general, la cual deberá 
consignarse en el Anexo N° 6.  
Se acoge lo solicitado. Se precisa que, el postor deberá acreditar 
experiencia en la actividad un monto igual o superior acumulado 

M = Monto facturado acumulado  
       por el postor por la prestación de  
       servicios de consultoría                 
       correspondientes a la actividad           
       objeto del proceso 
 
M ≥ 5 VR: 15 puntos        
M ≥ 4 y < 5 VR:  10 puntos 
M ≥ 3 y < 4 VR:  05 puntos 
M > 2 y < 3 VR:  03 puntos10 

En respuesta a la consulta y/u 
observación N° 12 de la 
empresa INSTITUTO DE 
CONSULTORÍA S.A. 

 No se acoge lo solicitado, se 
precisa que, el postor deberá 
acreditar una experiencia en la 
actividad hasta un monto máximo 
acumulado equivalente de cinco 
(5) veces el valor referencial. 
Asimismo se reasigna los 
puntajes, quedando la redacción 
de la siguiente manera:  
M ≥ 5VR: 15 puntos  
M > 4VR y < 5VR: 12 puntos  
M > 3VR y ≤ 4VR: 09 puntos  
M > 1VR y ≤ 3VR: 06 puntos  
M = VR: 03 puntos10” 
 
 

 
 
 
 
 

                                                             
8  El puntaje debe incluir el que corresponda a los factores experiencia en la actividad y en la especialidad; así como el que corresponda al factor 

cumplimiento del servicio, cuando este haya sido previsto en las Bases. 
 
9  Para la determinación de los puntajes de cada factor de evaluación, deberá considerarse los márgenes aquí establecidos. En ningún caso, podrá 

establecerse puntajes que excedan dichos márgenes. 
 
10  El Comité Especial define los rangos de evaluación e indica cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar la metodología 

para la asignación de puntaje. 
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FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN9 

equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación, el 
cual equivale a S/ 14, 951,770.00, para obtener el puntaje de 15 
puntos.  
Respecto a la Experiencia del Postor en la actividad en los Factores 
de Evaluación, este deberá acreditar un monto máximo acumulado 
equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación. 
Respecto a la experiencia en la especialidad del postor, este deberá 
acreditar un monto máximo facturado equivalente dos (2) veces el 
valor Referencial de la contratación. Adicionalmente, para obtener los 
puntajes máximos, la experiencia del postor tanto en la actividad 
como en la especialidad para obtener el máximo puntaje, el monto 
facturado deberá ser mayor o igual a cinco (5) veces y dos (2) veces 
el valor referencial  respectivamente.  
 
Acreditación: 

La experiencia se acreditará mediante copia simple de: contratos u 
órdenes de servicio, y su respectiva conformidad por la prestación 
efectuada; o  comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito y/o reporte 
de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros, 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones.  
En respuesta a la consulta y/u observación N° 06 de la empresa 
CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; observación N° 03 de la 
empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; se acoge 

lo solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del 
postor se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva 
conformidad.  

- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del 

contrato o de servicio. 
Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio 
y fin de la participación del profesional propuesto. 
En atención a la Consulta N° 10.28 de la empresa ALEXANDER 
PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta y/u observación N° 04 de la 
empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A. consulta N° 02 de la 
empresa LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta 
N° 08 de la empresa CESEL S.A, consulta y/u observación N° 02 
de la empresa AYESA INGENIERÍA & ARQUITECTURA S.A.U.; 

Cabe mencionar que la experiencia del postor en los Requerimientos 
Técnicos Mínimos podrá servir para acreditar su experiencia en los 
Factores de Evaluación. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para 
acreditar la prestación de un solo servicio, se deberá acreditar que 
corresponden a dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, en cuyo caso solo 
se considerará, para la evaluación y calificación, los diez (10) 
primeros servicios indicados en el Anexo Nº 6 referido a la 

Experiencia del Postor en la actividad. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará 
como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la 
fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntarse copia de 
las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 
comprobantes de pago. 
 
En los casos que se acredite experiencia con contratos en los que se 
participó en consorcio, deberá presentarse la promesa formal de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en 
el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  
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Para efectos de acreditar la experiencia sólo será válida la 
documentación presentada por el o los integrantes del consorcio que 
se hubieran comprometido a ejecutar las obligaciones vinculadas al 
objeto de la convocatoria, de acuerdo con lo declarado en la promesa 
formal del consorcio. 
 
En tal sentido, para evaluar dicha experiencia no se tomará en cuenta 
la documentación presentada por el o los consorciados que asumen 
las obligaciones referidas a las siguientes actividades: 
 

a) Actividades de carácter administrativo o de gestión como 
facturación, financiamiento, aporte de cartas fianzas o 
pólizas de caución, entre otras. 

b) Actividades relacionadas con asuntos de organización 
interna, tales como representación, u otros aspectos que no 
se relacionan con la ejecución de las prestaciones, entre 
otras. 
 

En el caso que los integrantes del consorcio acrediten experiencia 
respecto de contratos ejecutados individualmente, vinculados al objeto 
de la convocatoria, se deberá ponderar los montos facturados 
correspondientes por el porcentaje de las obligaciones declarado en la 
promesa formal de consorcio. 
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de 
selección convocados antes del 16.05.2016, se entenderá que el 
porcentaje de las obligaciones equivale al porcentaje de participación 
de la promesa formal o del contrato de consorcio. En caso en dichos 
documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de 
pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda 
extranjera, debe indicarse el tipo de cambio publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o 
de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 6 referido a la Experiencia del Postor en la actividad. 

 
El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especialidad 
servirá para acreditar la experiencia en la actividad. 
 

 A.2. EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD  
 

20 puntos 

 

Criterio: 

Se evaluará considerando el monto facturado acumulado por el postor 
correspondiente a servicios iguales o similares al objeto del proceso, 
durante un periodo, no mayor a diez (10) años a la fecha de 
presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado 
equivalente dos (2) veces el valor referencial de la contratación. 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor 
Consultora Peruana de Ingeniería S.A.C.; consulta y/u 
observación 04 y N° 05 de la empresa CHUNG&TONG 
INGENIEROS S.A.C.; observación N° 02 de la empresa VAL PERÚ 
INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 
06 y N° 07 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA; consulta y/u observación N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04 de la 
empresa ALPHA CONSULT S.A; observación N° 05 de la empresa 
JOSE LUIS LEYVA CUEVA; consulta y/u observación N° 01 de la 
empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; Se 

M = Monto facturado acumulado  
       por el postor por la      
       prestación de servicios de  
       consultoría iguales o  
       similares al objeto de la  
       convocatoria 
 
M ≥2 VR:   20 puntos 
M ≥ 1 y < 2 VR: 10 puntos11 
M < 1 VR: 00 puntos 

En respuesta a la consulta y/u 
observación N° 13 de la 
empresa INSTITUTO DE 
CONSULTORÍA S.A. 

 No se acoge lo solicitado, se 
precisa que, el postor deberá 
acreditar una experiencia en la 

                                                             
11  El Comité Especial define los rangos de evaluación e indica cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar la metodología 

para la asignación de puntaje. 
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precisa que los 10 años de antigüedad se contabilizarán desde la 
fecha de término de servicio hasta la fecha de presentación de las 
propuestas.  
En respuesta a la consulta N° 06 y N° 07 de la empresa CESEL 
S.A.; consulta y/u observación N° 03 de la empresa  AYESA 
INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; En respuesta a la 
consulta N° 18 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO 
QUESADA; consulta N° 08 de la empresa CESESL A.A.; Respecto 

a la Experiencia del Postor en la actividad en los Factores de 
Evaluación, este deberá acreditar un monto máximo acumulado 
equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación. 
Respecto a la experiencia en la especialidad del postor, este deberá 
acreditar un monto máximo facturado equivalente dos (2) veces el 
valor Referencial de la contratación. Adicionalmente, para obtener los 
puntajes máximos, la experiencia del postor tanto en la actividad 
como en la especialidad para obtener el máximo puntaje, el monto 
facturado deberá ser mayor o igual a cinco (5) veces y dos (2) veces 
el valor referencial  respectivamente.  
Respecto a los Criterios de Evaluación Técnica, el postor deberá 
acreditar en el numeral A.2 Experiencia en la especialidad, en un 
periodo no mayor de 10 años el monto de dos (02) veces el Valor 
referencial para obtener el puntaje de 20 puntos. 
El monto acreditado por el postor en la experiencia en la especialidad, 
podrá servir para acreditar la experiencia en los factores de 
evaluación. Asimismo, se precisa que, el postor deberá acreditar 
experiencia en la especialidad un monto igual o superior acumulado 
equivalente a dos (2) veces el valor referencial de la contratación, el 
cual equivale a S/ 5, 980,708.00 para obtener el puntaje de 20 puntos. 
 

Se considerará servicios de consultoría de obras iguales o similares. 
Entiéndase como obras similares a proyectos de naturaleza 
semejante a la que se desea contratar, es decir, está referido a 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, 
remodelación, mejoramiento, ampliación y sustitución de 
infraestructura de centros educativos, centros de salud, hospitales, 
clínicas, universidades, centros penitenciarios, viviendas unifamiliares 
y multifamiliares, edificios de oficina, edificio multifamiliar, edificio de 
instituciones públicas y edificio de estacionamiento, entidades 
bancarias, hoteles, postas médicas, palacios municipales, cuyo valor 
mínimo sea igual o superior del valor referencial. 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA 
DE INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la 
empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la 
empresa JOSE LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes 

precisiones sobre los términos solicitados por el participante para que 
sean incluidas en la definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar 
relacionado con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la 
ejecución de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que 
existen obras relacionados con la ejecución de centros de salud 
que han sido denominadas con este término, por consiguiente, 
se aceptará dicho termino solo para obras relacionadas con la 
ejecución de centros de salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como 
similar al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será 
considerados como obras similares, por considerarse obras 
menores y no tener relación con el objeto de la convocatoria, los 
mismos que están relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 
similar, al estar relacionado con las actividades de 
mantenimiento de obras 

especialidad hasta un monto 
máximo acumulado equivalente 
de dos (2) veces el valor 
referencial. Asimismo se 
reasigna los puntajes, quedando 
la redacción de la siguiente 
manera:  
 
M ≥ 2 VR: 20 puntos  
M > 1.5 y < 2 VR: 15 puntos  
M > 1VR y ≤ 1.5 VR: 10 puntos  
M = VR: 05 puntos.” 
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- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de 
una obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS 
S.A.C.; consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 
25 y N° 26 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO 
QUESADA; consulta N° 02 de la empresa CESEL S.A.; 
observación N° 02 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; 
observación y/u consulta N° 03 de la empresa A.C.I. PROYECTOS 
S.A.S.; observación N° 04 de la empresa BRAVAJAL; consulta y/u 
observación N° 04 de la empresa ALPHA CONSULT S.A; se acoge 

la consulta, se precisa que serán considerados como obras similares 
a:   

- Centros comerciales 
- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  
- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  
- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 
- Anfiteatros 
- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  
- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  
- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 
- Estaciones de policías alcaldías 
- Edificios 
- Judiciales 
- Oficinas de instituciones del estado 
- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  
- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones 

Educativas  
- Bibliotecas 
- Mercados  
- Complejos deportivos 
- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la 

ejecución de policlínicos y centros de salud 
- Edificaciones en general que contemple las cuatros 

especialidades como mínimo: Arquitectura, Estructuras, 
Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso 

de Asociaciones de Vivienda, por ser obras de menor 
envergadura. 

- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor 

envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas 
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administrativas,  
- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales 

portuarios. 
- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

En respuesta a la consulta N° 30,  de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 30 y N° 31 de la 
empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; Se acoge lo 

solicitado. Se precisa que, el postor podrá acreditar para los Factores 
de Evaluación A.1) Experiencia en la actividad y A.2) Experiencia en 
la Especialidad, habiendo elaborado en consultorías como Gerencia 
de Proyectos. 
En respuesta a la observación N° 04 de la empresa ASESORES 
TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; observación N° 01 de la empresa 
LKS INGENIERÍA S. COOP. – SUCURSAL PERÚ; consulta y/u 
observación N° 11 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; 
consulta N° 32 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO 
QUESADA, Se acoge lo solicitado. Se suprime el texto “cuyo valor 
mínimo sea igual o superior del valor referencial”, del segundo párrafo 

del numeral A.2 “Experiencia en la Especialidad” del Capítulo IV 
“Criterios de evaluación Técnica” de las respectivas bases del 
procesos de selección.  
 
Acreditación: 

La experiencia se acreditará mediante copia simple de: contratos u 
órdenes de servicio, y su respectiva conformidad por la prestación 
efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito y/o reporte 
de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros, 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones iguales o 
similares al objeto del proceso.  
En respuesta a la consulta y/u observación N° 06 de la empresa 
CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; observación N° 03 de la 
empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; se acoge 

lo solicitado, se precisa que, para acreditar el factor de calificación del 
postor se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva 
conformidad.  

- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del 

contrato o de servicio. 
Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio 
y fin de la participación del profesional propuesto. 
En atención a la Consulta N° 10.28 de la empresa ALEXANDER 
PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta y/u observación N° 04 de la 
empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A. consulta N° 02 de la 
empresa LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta 
N° 08 de la empresa CESEL S.A, consulta y/u observación N° 02 
de la empresa AYESA INGENIERÍA & ARQUITECTURA S.A.U.; 

Cabe mencionar que la experiencia del postor en los Requerimientos 
Técnicos Mínimos podrá servir para acreditar su experiencia en los 
Factores de Evaluación. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para 
acreditar la prestación de un solo servicio, se deberá acreditar que 
corresponden a dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, en cuyo caso solo 
se considerará, para la evaluación y calificación, los diez (10) 
primeros servicios indicados en el Anexo Nº 7 referido a la 

Experiencia del Postor en la especialidad. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 56  

 

FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN9 

como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la 
fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntarse copia de 
las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 
comprobantes de pago. 
 
En los casos que se acredite experiencia con contratos en los que se 
participó en consorcio, deberá presentarse la promesa formal de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en 
el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia sólo será válida la 
documentación presentada por el o los integrantes del consorcio que 
se hubieran comprometido a ejecutar las obligaciones vinculadas al 
objeto de la convocatoria, de acuerdo con lo declarado en la promesa 
formal del consorcio. 
 
En tal sentido, para evaluar dicha experiencia no se tomará en cuenta 
la documentación presentada por el o los consorciados que asumen 
las obligaciones referidas a las siguientes actividades: 
 
a) Actividades de carácter administrativo o de gestión como 

facturación, financiamiento, aporte de cartas fianzas o pólizas de 
caución, entre otras. 

b) Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, 
tales como representación, u otros aspectos que no se relacionan 
con la ejecución de las prestaciones, entre otras. 

 
En el caso que los integrantes del consorcio acrediten experiencia 
respecto de contratos ejecutados individualmente, vinculados al objeto 
de la convocatoria, se deberá ponderar los montos facturados 
correspondientes por el porcentaje de las obligaciones declarado en la 
promesa formal de consorcio. 
  
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de 
selección convocados antes del 16.05.2016, se entenderá que el 
porcentaje de las obligaciones equivale al porcentaje de participación 
de la promesa formal o del contrato de consorcio. En caso en dichos 
documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de 
pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda 
extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o 
de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 7 referido a la Experiencia del Postor en la especialidad. 
En respuesta a las observaciones 8 por la empresa 
CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C.; Observación 4 
de la empresa  VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; Consulta 
y/u Observación N° 9 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; y 
Observación N° 8 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta N° 2 de la empresa GMI S.A. y la 
consulta y/u observación 03 de la empresa ALEXANDER 
PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 02 de la empresa 
LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A., Se precisa que se 

considerará la siguiente formula de actualización de los montos que 
sirven para acreditar la experiencia del postor: 
Con respecto al primer punto, conforme a la observación 8 del 

numeral 1.8 del presente Pliego, se considerará la siguiente formula 
de actualización de los montos que sirven para acreditar la 
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experiencia del postor: 
MA= MF x (Ir/Io) 

Donde: 
MA = Monto Final de la obra actualizado a la fecha del valor 
referencial. 
MF = Monto Final de la Obra. 
Ir = Índice de precios al consumidor en la fecha del valor referencial. 
Io = Índice de precios al consumidor en la fecha de culminación de la 
obra. 
IPC: Índice de Precios al Consumidor promedios del mes (Adjuntar 
copias publicadas en el Diario El Peruano), se aceptaran las copias 
simples de los IPC de la Pagina Web del INEI. Asimismo, se debe 
adjuntar el cálculo de los valores actualizados.  
Los montos deberán ser actualizados desde la fecha de término real 
del servicio hasta la fecha del valor referencial, para lo cual usarán el 
Índice de Precios al Consumidor (Índice Base 2009=100.00 hasta 3 
decimales). En el caso de moneda extranjera se hará la conversión a 
moneda nacional, considerando el tipo de cambio venta promedio del 
mes de término de la obra y luego se actualizará a la fecha solicitada.  
Se considerara el monto final de los Contratos culminados dentro del 
periodo de los últimos 10 años previos a la fecha de la presentación 
de propuestas, independientemente de la fecha de suscripción del 
Contrato o inicio del servicio. 
Para efectos de la actualización deberán adjuntar la Resolución de 
Liquidación del servicio de donde se extraerá el monto final a 
actualizar. Se considerarán también los montos consignados en actas 
de recepción o certificados o constancias de conformidad, siempre y 
cuando se indique que corresponde al monto final del servicio. 
Con respecto al Segundo punto, se precisa que, la actualización de 

los montos que sirven para acreditar la experiencia en la actividad y 
especialidad del postor, se podrá realizar para los requerimientos 
técnicos mínimos como para los factores de evaluación.  
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B. EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES DEL PERSONAL PROPUESTO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

40 puntos  

B.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
 
B.1.1 JEFE DE EQUIPO DE SUPERVISIÓN (Ingeniero Civil) 
En atención a la observación N° 01 de la empresa VÍCTOR MANUEL 
MORE CÁRDENAS; consulta y/u observación N° 05 de la empresa 
AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U., No se acoge lo 

solicitado, se mantiene lo establecido en las bases del proceso de 
selección, donde el Jefe de Equipo de Supervisión, deberá ser un Ing. Civil. 
 
Criterio: 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del 
personal propuesto debiendo acreditar una experiencia mínima de cinco (5) 
años en Consultorías de obras o similares; habiéndose desempeñado 
como Supervisor y/o Inspector de Obra y/o Jefe de Supervisión de Obra y/o 
Ingeniero Supervisor y/o Jefe de Supervisión. 
En atención a la observación N° 05 de la empresa VÍCTOR MANUEL 
MORE CÁRDENAS; consulta N° 01 de la empresa LAGBSA 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta N° 02 de la empresa 
SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL DEL PERÚ; 
consulta y/u observación N° 56de la empresa ALPHA CONSULT S.A; 
consulta N° 09 de la empresa CESEL S.A.; consulta y/u observación 
N° 05 de la empresa AYESA INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.; 
consulta y/u observación N° 07 y N° 08 de la empresa INSTITUTO DE 
CONSULTORÍA S.A.; consulta y/u observación N° 6 de la empresa 
ALPHA CONSULT S.A; Se acoge lo solicitado, el jefe de equipo de 

supervisión, podrá acreditar su experiencia conforme lo establece las 
bases del proceso de selección, además podrá acreditar además como: 

- Supervisor  
- Inspector  
- Residente 
- Jefe de supervisión 
- Residente de supervisión 
- Inspector de obra 
- Residente de Obra  
- Residente de supervisor  
- Coordinador de obra 
- Jefe de Obra 
- Jefe de proyecto y obras 
- Coordinador de proyecto y obras 
- Gerente de Proyecto 
- Jefe de supervisión de obra  
- Ingeniero Supervisor 
- Ingeniero Supervisor de obra  

No se considerará el término jefatura de Supervisión.  
No se considerará el cargo de Ingeniero de calidad. 
Asimismo se deberá tener en cuenta que para los Requisitos técnicos 
mínimos deberá acreditar una experiencia mínima de cinco (05) años, y en 
los factores de evaluación deberá acreditar una experiencia de cinco (05) 
años como mínimo. Al respecto la experiencia de los Requerimientos 
Técnicos Mínimos servirá para acreditar su experiencia en los factores de 
evaluación.  
Se acoge parcialmente lo solicitado. Se precisa que, la experiencia del Jefe 
de Equipo de Supervisión de los requerimientos técnicos mínimos podrá 
servir para acreditar la Experiencia en los factores de evaluación.  
 
Se considera servicios de consultoría de obras similares a los siguientes: 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, 
mejoramiento, ampliación y sustitución de infraestructura de centros 
educativos, centros de salud, hospitales, clínicas, universidades, centros 
penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios de oficina, 
edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificio de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios 

 
 
M > 8 años: 15 puntos          
M > 6 hasta 8 años:  10 puntos 
M > 5 hasta 6 años:  05 puntos12 
M ≤ 5  años:  00 puntos 
 

Jefe de equipo de supervisión:  
En respuesta a la consulta N° 
05 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u 
observación N° 8 de la 
empresa ALPHA CONSULT 
S.A; consulta N° 09 de la 
empresa CESEL S.A.; se 

precisa que, el Personal Clave 
deberá cumplir con lo establecido 
en las bases del Proceso de 
Selección, los siguientes 
“puntajes /metodología para su 
asignación”, el mismo que queda 
redactado de la siguiente 
manera:  
 

T = Tiempo de Experiencia en 
la especialidad del personal 
propuesto debiendo acreditar 
una experiencia en servicios 
de consultoría iguales o 
similares al objeto de la 
convocatoria. 
 
T > 7 años: 10 puntos 
T > 6 años y ≤ 7 años: 08 puntos  
T > 5 años y ≤ 6 años: 06 puntos  
T = 5 años: 04 puntos 

 
  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
12  El Comité Especial define los rangos de evaluación e indica cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar la metodología 

para la asignación de puntaje. 
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municipales.   
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la 
definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado 
con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución 
de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que existen obras 
relacionados con la ejecución de centros de salud que han sido 
denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho 
termino solo para obras relacionadas con la ejecución de centros de 
salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar 
al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados 
como obras similares, por considerarse obras menores y no tener 
relación con el objeto de la convocatoria, los mismos que están 
relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 
similar, al estar relacionado con las actividades de mantenimiento de 
obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de una 
obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; 
consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 
02 de la empresa CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ 
LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; se acoge la consulta, se precisa que serán considerados 

como obras similares a:   
- Centros comerciales 
- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  
- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  
- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 
- Anfiteatros 
- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  
- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones 

educativas.  
- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 

- Estaciones de policías alcaldías 

- Edificios 
- Judiciales 
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- Oficinas de instituciones del estado 
- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  
- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de 

Instituciones Educativas  
- Bibliotecas 
- Mercados  
- Complejos deportivos 
- Obras de infraestructura de centros de salud está 

incluidas la ejecución de policlínicos y centros de salud 
- Edificaciones en general que contemple las cuatros 

especialidades como mínimo: Arquitectura, Estructuras, 
Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local 

multiuso de Asociaciones de Vivienda, por ser obras de 
menor envergadura. 

- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de 

menor envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con 

áreas administrativas,  
- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o 

terminales portuarios. 
- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 
cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el 
periodo traslapado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
B.1.2 ASISTENTE DE JEFE DE EQUIPO DE SUPERVISIÓN 1 
(Arquitecto) 
En atención a la observación N° 11 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C.; Consulta y/u observación de la 
empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consulta N° 03 de la 
empresa GMI S.A.; consulta N° 27 de la empresa GALLEGOS 
CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u observación N° 7 de 
la empresa ALPHA CONSULT S.A.;  consulta y/u observación N° 10 de 
la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A. No se acoge lo 

solicitado, se precisa que la profesión del (el cargo del) personal propuesto 
como Asistente de Jefe de Equipo de Supervisión, deberá ser ocupado por 
un Arquitecto. 
 
Criterio: 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del 
personal propuesto debiendo acreditar una experiencia mínima de tres (3) 
años en Consultorías de obras o similares; habiéndose desempeñado 
como Supervisor, Inspector de Obra y/o Asistente Inspector de Obra. 
En respuesta a la observación N° 10 de la empresa Postor Consultora 
Peruana de Ingeniería S.A.C., consulta N° 01 de la empresa 
ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A; observación N° 06 de la 
empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; consulta y/u 
observación N° 06 de la empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta 
y/u observación N° 10 CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consulta 
N° 01 de la empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; 
consulta N° 04 de la empresa GMI S.A.; consulta y/u observación N° 
04 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA.; consulta 
N° 28 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; 
consulta y/u observación N° 7 de la empresa ALPHA CONSULT S.A.;  

 
M > 5 años: 10 puntos   
M > 4 hasta 5 años:  06 puntos  
M > 3 hasta 4 años:  04 puntos 
M ≤ 3 años:  00 puntos 

 
Asistente de jefe de equipo de 
supervisión:  
En respuesta a la consulta N° 
05 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u 
observación N° 8 de la 
empresa ALPHA CONSULT 
S.A; consulta N° 10 de la 
empresa CESEL S.A; se precisa 

que, el Personal Clave deberá 
cumplir con lo establecido en las 
bases del Proceso de Selección, 
los siguientes “puntajes 
/metodología para su 
asignación”, el mismo que queda 
redactado de la siguiente 
manera:  
 

T = Tiempo de Experiencia en 
la especialidad del personal 
propuesto debiendo acreditar 
una experiencia en servicios 
de consultoría iguales o 
similares al objeto de la 
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observación N° 04 de le empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; consulta 
y/u observación N° 09 de la empresa INSTITUTO DE CONSULTORÍA 
S.A; consulta N° 02 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
S.A. SUCURSAL DEL PERÚ; Se acoge parcialmente lo solicitado. Se 

precisa que el personal propuesto como Asistente de Jefe de Equipo de 
Supervisión podrá acreditar también su experiencia en obras similares, 
habiendo elaborado con los siguientes cargos: 

- Supervisor 
- Asistente de supervisor,  
- Inspector de obra 
- Asistente de inspector de obra 
- Jefe de supervisión  
- Asistente de supervisión de obra y/o  
- Supervisor de obra. 
- Inspector   
- Asistente de Residente  
- Residente 
- Jefe de supervisión 
- Asistente del jefe de supervisión. 

- Asistente de supervisión  
- Residente de supervisión  
- Ingeniero Supervisor 
- Jefe de obra 
- Residente de obra  
- Asistente de residente 
- Ingeniero Supervisor de obra  
- Ingeniero jefe supervisión de obra  
- Residente de supervisor   
- Inspector  
- Asistente inspector de obra  
- Gerente de Proyecto 
- Asistente de obra 

No se considerará el siguiente término Especialista en Arquitectura y/o 
Arquitecto” 
No se considerará el cargo de Ingeniero de calidad. 
 
Se considera servicios de consultoría de obras similares a los siguientes: 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, 
mejoramiento, ampliación y sustitución de infraestructura de centros 
educativos, centros de salud, hospitales, clínicas, universidades, centros 
penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios de oficina, 
edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificio de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios 
municipales.   
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la 
definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado 
con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución 
de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que existen obras 
relacionados con la ejecución de centros de salud que han sido 
denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho 
termino solo para obras relacionadas con la ejecución de centros de 
salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar 
al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados 
como obras similares, por considerarse obras menores y no tener 
relación con el objeto de la convocatoria, los mismos que están 
relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 

convocatoria. 
 

T > 5 años: 06 puntos 
T > 4 años y ≤ 5 años: 04 puntos  
T > 3 años y ≤ 4 años: 02 puntos  
T = 3 años: 01 puntos 
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similar, al estar relacionado con las actividades de mantenimiento de 
obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de una 
obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; 
consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 
02 de la empresa CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ 
LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; se acoge la consulta, se precisa que serán considerados 

como obras similares a:   
- Centros comerciales 

- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  

- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  

- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 
- Anfiteatros 

- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  

- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  

- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 
- Estaciones de policías alcaldías 

- Edificios 
- Judiciales 
- Oficinas de instituciones del estado 

- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  
- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones 

Educativas  
- Bibliotecas 
- Mercados  
- Complejos deportivos 

- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la 
ejecución de policlínicos y centros de salud 

- Edificaciones en general que contemple las cuatros 
especialidades como mínimo: Arquitectura, Estructuras, 
Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de 

Asociaciones de Vivienda, por ser obras de menor envergadura. 
- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor 

envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  

- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas 
administrativas,  

- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales 
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portuarios. 
- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  

- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 
cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el 
periodo traslapado 
 

B.1.3 ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS (Ingeniero Civil) 

 
Criterio: 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del 
personal propuesto debiendo acreditar una experiencia mínima de tres (3) 
años en Consultorías de obras o similares; habiéndose desempeñado  
dentro de la especialidad y/o desempeñado como Ingeniero en Estructuras 
y/o Especialistas en Estructuras. 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora 
Peruana de Ingeniería S.A.C.; consulta N° 03 de la empresa 
ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta N° 01 de la 
empresa LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A.; consulta N° 02 
de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ; consulta y/u observación N° 05 de la empresa AYESA 
INGENIERIA & ARQUITECTURA S.A.U.;  Se acoge lo solicitado. Se 

precisa que el personal propuesto como Especialista en Estructuras podrá 
acreditar también su experiencia en la supervisión de obras similares, 
habiendo laborado con los siguientes cargos: 

- Ingeniero en Estructuras y/o 

- Especialista en Estructuras y/o 
- Supervisor Especialista en Estructuras. 
- Especialista Estructural  

- Especialista en Diseño Estructural 
- Supervisor de estructuras 
- Ingeniero especialista en estructuras 
- Supervisor  

- Inspector de Obra 
- Jefe de Supervisión de Obra  
- Ingeniero Supervisor 

- Jefe de supervisión. 
 
Se considera servicios de consultoría de obras similares a los siguientes: 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, 
mejoramiento, ampliación y sustitución de infraestructura de centros 
educativos, centros de salud, hospitales, clínicas, universidades, centros 
penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios de oficina, 
edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificio de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios 
municipales. 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la 
definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado 
con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución 
de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que existen obras 
relacionados con la ejecución de centros de salud que han sido 
denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho 
termino solo para obras relacionadas con la ejecución de centros de 
salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar 
al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

 
M > 5 años: 05 puntos   
M > 4 hasta 5 años:  04 puntos  
M > 4 hasta 3 años:  02 puntos 
M ≤ 3 años:  00 puntos 

 
Especialista en Estructuras  
En respuesta a la consulta N° 
05 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u 
observación N° 8 de la 
empresa ALPHA CONSULT 
S.A; consulta N° 10 de la 
empresa CESEL S.A; se precisa 

que, el Personal Clave deberá 
cumplir con lo establecido en las 
bases del Proceso de Selección, 
los siguientes “puntajes 
/metodología para su 
asignación”, el mismo que queda 
redactado de la siguiente 
manera:  
 

T = Tiempo de Experiencia en 
la especialidad del personal 
propuesto debiendo acreditar 
una experiencia en servicios 
de consultoría iguales o 
similares al objeto de la 
convocatoria. 
 
T > 5 años: 08 puntos  
T > 4 años y ≤ 5 años: 06 puntos  
T > 3 años y ≤ 4 años: 04 puntos  
T = 3 años: 02 puntos 
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- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados 
como obras similares, por considerarse obras menores y no tener 
relación con el objeto de la convocatoria, los mismos que están 
relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 
similar, al estar relacionado con las actividades de mantenimiento de 
obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de una 
obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; 
consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 
02 de la empresa CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ 
LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; se acoge la consulta, se precisa que serán considerados 

como obras similares a:   

- Centros comerciales 
- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  

- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  

- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 

- Anfiteatros 
- Coliseo deportivo 
- Museos. 

- Institutos tecnológicos,  
- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  

- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 

- Estaciones de policías alcaldías 
- Edificios 
- Judiciales 

- Oficinas de instituciones del estado 
- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  

- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones 
Educativas  

- Bibliotecas 
- Mercados  

- Complejos deportivos 
- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la 

ejecución de policlínicos y centros de salud 

- Edificaciones en general que contemple las cuatros 
especialidades como mínimo: Arquitectura, Estructuras, 
Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  

- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de 
Asociaciones de Vivienda, por ser obras de menor envergadura. 

- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 

- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor 
envergadura 
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- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas 

administrativas,  
- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales 

portuarios. 
- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 

- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 
cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el 
periodo traslapado. 
 

 

B.1.4 ESPECIALISTA EN INSTALACIONES SANITARIAS (Ingeniero 
Sanitario) 
En respuesta a la observación N° 12 de la empresa Postor Consultora 
Peruana de Ingeniería S.A.C.; consulta y/u observación N° 07 de la 
empresa A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta N° 01 de la empresa 
LAGBSA INGENIEROS CONSULTORES S.A., Se acoge parcialmente lo 

solicitado. Se precisa que el personal propuesto como Especialista en 
Instalaciones Sanitarias podrá acreditar también su experiencia en la 
supervisión de obras similares, habiendo laborado con los siguientes 
cargos: 

- Ingeniero Sanitario y/o 
- Especialista Sanitario 

- Especialista  en Instalaciones Sanitarias  
- Supervisor Especialista en Instalaciones Sanitarias. 
- Especialista en diseño sanitario 

No se considerará el siguiente término “Especialista en saneamiento” 
En respuesta a la consulta y/u observación N° 07 de la empresa A.C.I. 
PROYECTOS S.A.S.; consulta y/u observación N° 11 de la empresa 
CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; observación N° 01 de la empresa 
VAL PERÚ INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C.; consulta y/u 
observación N° 05 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS 
JARA, Se acoge lo solicitado. Se precisa que conforme a la observación 

N° 13 del numeral 1.13 del presente pliego absolutorio, el personal 
propuesto como Especialista en Instalaciones Sanitarias podrá acreditar 
también su experiencia en la supervisión de obras similares, habiendo 
laborado en el cargo de Especialista en instalaciones sanitarias, 
experiencia válida para los Requerimientos Técnicos Mínimos como para 
los Factores de Evaluación Profesional de las respectivas bases del 
proceso de selección.   
 
Criterio: 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del 
personal propuesto debiendo acreditar una experiencia mínima de tres (3) 
años en Consultorías de obras o similares; habiéndose desempeñado  
dentro de la especialidad y/o desempeñado como Ingeniero Sanitario y/o 
Especialista en Saneamiento 
 
Se considera servicios de consultoría de obras similares a los siguientes: 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, 
mejoramiento, ampliación y sustitución de infraestructura de centros 
educativos, centros de salud, hospitales, clínicas, universidades, centros 
penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios de oficina, 
edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificio de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios 
municipales. 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la 
definición de obras similares 

M > 5 años: 05 puntos   
M > 4 hasta 5 años:  04 puntos  
M > 3 hasta 4 años:  02 puntos 
M ≤ 3 años:  00 puntos 
 

En respuesta a la consulta N° 
05 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u 
observación N° 8 de la 
empresa ALPHA CONSULT 
S.A; consulta N° 10 de la 
empresa CESEL S.A; se precisa 

que, el Personal Clave deberá 
cumplir con lo establecido en las 
bases del Proceso de Selección, 
los siguientes “puntajes 
/metodología para su 
asignación”, el mismo que queda 
redactado de la siguiente 
manera:  
 

T = Tiempo de Experiencia en 
la especialidad del personal 
propuesto debiendo acreditar 
una experiencia en servicios 
de consultoría iguales o 
similares al objeto de la 
convocatoria. 
 
T > 5 años: 08 puntos  
T > 4 años y ≤ 5 años: 06 puntos 
T > 3 años y ≤ 4 años: 04 puntos  
T = 3 años: 02 puntos 
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- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado 
con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución 
de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que existen obras 
relacionados con la ejecución de centros de salud que han sido 
denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho 
termino solo para obras relacionadas con la ejecución de centros de 
salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar 
al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados 
como obras similares, por considerarse obras menores y no tener 
relación con el objeto de la convocatoria, los mismos que están 
relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 
similar, al estar relacionado con las actividades de mantenimiento de 
obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de una 
obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; 
consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 
02 de la empresa CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ 
LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; se acoge la consulta, se precisa que serán considerados 

como obras similares a:   
- Centros comerciales 

- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  

- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  

- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 

- Anfiteatros 
- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  

- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  

- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 

- Estaciones de policías alcaldías 
- Edificios 
- Judiciales 

- Oficinas de instituciones del estado 
- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  
- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones 

Educativas  
- Bibliotecas 
- Mercados  

- Complejos deportivos 
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- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la 
ejecución de policlínicos y centros de salud 

- Edificaciones en general que contemple las cuatros 
especialidades como mínimo: Arquitectura, Estructuras, 
Instalaciones eléctricas, Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de 

Asociaciones de Vivienda, por ser obras de menor envergadura. 
- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor 

envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  

- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas 
administrativas,  

- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales 
portuarios. 

- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público  

- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 
 

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 
cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el 
periodo traslapado. 
 

B.1.5 ESPECIALISTA EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS (Ing. 
Electricista/Eléctrico o Mecánico Electricista/Eléctrico) 

 
Criterio: 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del 
personal propuesto debiendo acreditar una experiencia mínima de tres (3) 
años en Consultorías de obras o similares; habiéndose desempeñado  
dentro de la especialidad y/o desempeñado como Especialista en 
Instalación Eléctricas y Mecánicas y/o Especialista en Instalaciones 
Electromecánicas y/o Especialista en Instalaciones Eléctricas y 
Electromecánicas. 
   
Se considera servicios de consultoría de obras similares a los siguientes: 
Supervisión de construcción, adecuación, reconstrucción, remodelación, 
mejoramiento, ampliación y sustitución de infraestructura de centros 
educativos, centros de salud, hospitales, clínicas, universidades, centros 
penitenciarios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios de oficina, 
edificio multifamiliar, edificio de instituciones públicas y edificio de 
estacionamientos, entidades bancarias, hoteles, postas médicas, palacios 
municipales. 
En atención a la Observación N° 06 de CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERÍA S.A.C,; consulta y/u observación N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 01 de la empresa JOSE 
LUIS LEYVA CUEVA; Se hacen las siguientes precisiones sobre los 

términos solicitados por el participante para que sean incluidas en la 
definición de obras similares 

- El término Nuevo será considerado como similar al estar relacionado 
con la ejecución de una obra reciente.   

- El término de Fortalecimiento, no está relacionado con la ejecución 
de obras, sin embargo, se tiene conocimiento que existen obras 
relacionados con la ejecución de centros de salud que han sido 
denominadas con este término, por consiguiente, se aceptará dicho 
termino solo para obras relacionadas con la ejecución de centros de 
salud. 

- El término de Redimensionamiento no serán considerado como 
similar al no estar relacionado con la ejecución de obras. 

- La actividad de Acondicionamiento no será considerado como similar 
al estar relacionado con el mantenimiento de obras. 

- El término de reforzamiento y/o rehabilitación no será considerados 
como obras similares, por considerarse obras menores y no tener 

M > 5 años: 05 puntos   
M > 4 hasta 5 años:  04 puntos  
M > 3 hasta 4 años:  02 puntos 
M ≤ 3 años:  00 puntos 
 

En respuesta a la consulta N° 
05 de la empresa ESTUDIOS 
TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u 
observación N° 8 de la 
empresa ALPHA CONSULT 
S.A; consulta N° 10 de la 
empresa CESEL S.A; se precisa 

que, el Personal Clave deberá 
cumplir con lo establecido en las 
bases del Proceso de Selección, 
los siguientes “puntajes 
/metodología para su 
asignación”, el mismo que queda 
redactado de la siguiente 
manera:  
 

T = Tiempo de Experiencia en 
la especialidad del personal 
propuesto debiendo acreditar 
una experiencia en servicios 
de consultoría iguales o 
similares al objeto de la 
convocatoria. 
 
T > 5 años: 08 puntos  
T > 4 años y ≤ 5 años: 06 puntos 
T > 3 años y ≤ 4 años: 04 puntos  
T = 3 años: 02 puntos 
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relación con el objeto de la convocatoria, los mismos que están 
relacionadas a reforzamiento y rehabilitación.  

- El término de Reacondicionamiento no será considerado como 
similar, al estar relacionado con las actividades de mantenimiento de 
obras 

- Los Acabados de Obra no será considerado como similar al ser 
representar solamente la parte final del proceso constructivo de una 
obra. 

En atención a la Observación N° 07 de la empresa CONSULTORA 
PERUANA DE INGENIERÍA S.A.C, y consulta 25 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta y/u 
observación N° 2 de la empresa CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; 
consultas N° 02 de la empresa VAL PERÚ INGENIERÍA E 
INVERSIONES S.A.C; consulta y/u observación N° 09 de la empresa 
ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 25 y N° 26 de la 
empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 
02 de la empresa CESEL S.A.; observación N° 02 de la empresa JOSÉ 
LUIS LEYVA CUEVA; observación y/u consulta N° 03 de la empresa 
A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; observación N° 04 de la empresa 
BRAVAJAL; consulta y/u observación N° 04 de la empresa ALPHA 
CONSULT S.A; se acoge la consulta, se precisa que serán considerados 

como obras similares a:   
- Centros comerciales 
- Centro cívico 
- Centros de entretenimiento de personal  
- Centro Básico Educativo  
- Edificio de sede institucional bancario  
- Edificio de servicio de atención  
- Edifico de Sede Central  
- Laboratorio forense 
- Institutos 
- Teatros 
- Anfiteatros 
- Coliseo deportivo 
- Museos. 
- Institutos tecnológicos,  
- Centros infantiles, 
- Construcción de departamentos, 
- Reconstrucción de aulas y talleres de instituciones educativas.  
- Locales comerciales 
- Oficinas 
- Centro de convenciones 
- Estaciones de policías alcaldías 
- Edificios 
- Judiciales 
- Oficinas de instituciones del estado 
- Cuartel de bomberos 
- Centros educativos  
- Talleres, siempre en cuando sean Talleres de Instituciones 

Educativas  
- Bibliotecas 
- Mercados  
- Complejos deportivos 
- Obras de infraestructura de centros de salud está incluidas la 

ejecución de policlínicos y centros de salud 
- Edificaciones en general que contemple las cuatros especialidades 

como mínimo: Arquitectura, Estructuras, Instalaciones eléctricas, 
Instalaciones sanitarias  

No se aceptarán como obras similares a los siguientes proyectos:  
- Proyectos de Almacenes de Historias Clínicas, Local multiuso de 

Asociaciones de Vivienda, por ser obras de menor envergadura. 
- Servicios asistenciales, 
- Ampliación de puestos de control de aduanas, 
- Centro de servicio al contribuyente, por ser obras de menor 

envergadura 
- Retails 
- Tiendas comerciales,  
- Edificaciones industriales como plantas industriales con áreas 
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administrativas,  
- Edificaciones multipropósitos con terminales aéreos o terminales 

portuarios. 
- Edificaciones construidas en aeropuertos, torre de control 
- Terminales terrestres  
- Estaciones de Transporte Público,  
- Centro de Control de Tráfico Aéreo. 

 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 
cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el 
periodo traslapado. 
 
Acreditación de Experiencia del Personal Propuesto: 

La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes 
documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto. 
 
En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que 
acredite como tal, también podrá utilizarla para acreditar su experiencia 
como personal propuesto para la prestación del servicio de consultoría, de 
ser el caso. 
En respuesta a la observación N° 03 del ASESORES TÉCNICOS 
ASOCIADOS S.A.; observación N° 03 de la empresa VAL PERÚ 
INGENIERÍA E INVERSIONES S.A.C; Se acoge lo solicitado, se precisa 

que, para acreditar el factor de calificación del personal profesional 
propuesto se presentará cualquiera de los documentos siguientes:  

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva 
conformidad.  

- Copias simples de las constancias de trabajo.  
- Copias simples de los certificados de trabajo.  
- Copias simples de Contrato con la resolución de liquidación del 

contrato o de servicio. 
Nota: En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin 
de la participación del profesional propuesto. 
En respuesta a la observación N° 06 de la empresa JOSE LUIS LEYVA 
CUEVA; Se acoge lo solicitado, precisando que serán válidos los 

certificados emitidos por el representante legal del consorcio que participe 
como profesional propuesto para el Equipo de Supervisión. 
En respuesta a la consulta N° 02 de la empresa LAGESA INGENIEROS 
CONSULTORES S.A. consulta N° 09 de la empresa CESEL S.A.; Se 

precisa que, la experiencia del profesional propuesto de los requerimientos 
técnicos mínimos podrá servir para acreditar la Experiencia en los factores 
de evaluación.  
 

 
NOTA IMPORTANTE: Para todos los profesionales y técnicos propuestos, solo se considerará la experiencia en los 
últimos 10 años a la fecha de presentación de propuestas. 
 
En respuesta a la observación N° 05 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta y/u 
observación N° 10 de la empresa  A.C.I. PROYECTOS S.A.S.; consulta y/u observación N° 12 de la empresa 
CHUNG&TONG INGENIEROS S.A.C.; consulta N° 03 de la empresa SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ; consulta N° 03 de la empresa ESTUDIOS TÉCNICOS S.A.S; consulta y/u observación 
N° 6 de la empresa ALPHA CONSULT S.A; observación N° 0 3 y 05  de la empresa BRAVAJAL S.A.C.; 
observación N° 05 de la empresa VÍCTOR MANUEL MORE CÁRDENAS; Se acoge lo solicitado. Se precisa que 

todo profesional propuesto podrá acreditar su experiencia desde la colegiatura con lo cual se deja sin efecto el límite 
de los últimos 10 años. 
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C. ORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
(Puntaje Máximo 25 puntos) 
 

 
FACTOR DE EVALUACIÓN OPCIONAL 

 

 
PUNTAJE 

 
 
Criterio: 
 
Se otorgará puntaje al postor, que ofrezca el mejor plazo de entrega del 
Informe Inicial 
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante la presentación de una Declaración Jurada 
En respuesta a la consulta N° 11 de la empresa CESEL S.A; Se 

precisa que, la declaración Jurada la cual acredita la presentación de 
Mejoras a las condiciones previstas deberá ser suscrita por el 
Representante Legal del consorcio. Asimismo esta declaración jurada 
deberá ser presentada en la Presentación de Propuestas conforme al 
calendario del proceso de selección de las bases integradas respectivas. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
De 16 a 23 días calendario: 
                                      25 puntos 
 
 
De 24 a 29 días calendario: 
                                      15 puntos 
 

En respuesta a la observación N° 
06 de la empresa AYESA 
INGENIERIA & ARQUITECTURA 
S.A.U., Se precisa que, se otorgará 

puntaje al postor, que ofrezca el 
mejor plazo de entrega del Informe 
inicial, según lo establecen las 
bases del proceso de selección. 
Respecto a la presentación del 
Informe Inicial en los días 17, 18, 
19,…, 22, plazo que está  
comprendido entre 16 hasta 23 
días calendarios, se otorgará 25 
puntos.   
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CAPÍTULO V 

PROFORMA DEL CONTRATO 
 

 
IMPORTANTE:  

 Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, podrá efectuarse la inclusión de cláusulas 
adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden 
contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este capítulo.  

 
Conste por el presente documento, la contratación de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE 
LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA PARA LA  “CREACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO DE SECUNDARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN  ICA” 
– Código SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436),  que celebra de una parte el DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PRONIED DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en adelante LA ENTIDAD PÚBLICA, con RUC Nº 20514347221, 
con domicilio legal en Jr. Carabaya N° 341, distrito de Cercado de Lima, provincia de Lima, 
departamento de Lima, y debidamente representada por el Arq. ELIZABETH MILAGROS AÑAÑOS 
VEGA, designada por la Resolución Ministerial N° 171-2018-MINEDU, identificado con DNI Nº 
07535254 y facultado mediante Resolución Ministerial N° 006-2016-MINEDU; y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] del 
Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado por su 
Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito 
en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
[…………], a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los 
términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
Con fecha [………………..], el Comité Especial adjudicó la Buena Pro del PROCESO DE 
SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI, para la contratación del SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA, PARA LA  
“CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO 
DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO 
DE LA REGIÓN  ICA” – Código SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436), a [INDICAR NOMBRE 
DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto EL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA PARA LA “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN  ICA” – Código 
SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436), conforme a los Términos de Referencia. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a S/. [INDICAR CANTIDAD EN NUMEROS Y 
LETRAS].Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello 
que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO13 
El costo de los servicios de supervisión será financiado por la Empresa Privada que celebra el 
Convenio de Inversión con LA ENTIDAD PÚBLICA para la ejecución del Proyecto materia de 
supervisión, con cargo a que dichos gastos se reconozcan en el CIPGN. 
 
El financiamiento de dicho costos, no implica una relación de subordinación de LA ENTIDAD 

                                                             
13 En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar 

el pago. 
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PRIVADA SUPERVISORA seleccionada a la Empresa Privada. 
 
La Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas a favor de LA ENTIDAD PRIVADA 
SUPERVISORA en la forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en el contrato, 
siempre que LA ENTIDAD SUPERVISORA los solicite presentando la Informe Valorizado que 
justifique el pago y acredite la ejecución de la prestación de los servicios, conforme a la sección 
específica de las Bases y LA ENTIDAD PÚBLICA otorgue la Conformidad respectiva, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 23° del Reglamento. 
En respuesta a la consulta N° 19 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; Se precisa que 

la forma de pago del supervisor, se indica en el Capítulo III de Términos de Referencia para Supervisión de 
Obra, en el punto 6.2 Valorizaciones “Las valorizaciones por avances correspondientes a los meses de enero a 
noviembre se tramitarán en forma mensual, debiendo ser entregados al PRONIED (…) Las Valorizaciones del 
Supervisor deberán estar en proporción directa a los avances ejecutados de la obra. (El subrayado y 

resaltado es nuestro) 
En el mes de diciembre se tramitarán dos (02) valorizaciones quincenales con las mismas características y 
requisitos de las valorizaciones mensuales (…)” 
Asimismo, el pago se realizará conforme al artículo 23 del Reglamento aprobado por el D.S. N° 409-2015-EF.  
Al respecto, el segundo párrafo de la mencionada clausula, quedará redactado de la siguiente manera:  

“La Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas a favor de la Entidad Privada 
Supervisora, las cuales serán mensualmente y conforme a la proporción directa a los avances 
ejecutados de la obra, siempre que la Entidad Supervisora lo solicite presentando el informe 
valorizado que justifique el pago y acredite la ejecución de la prestación de los servicios, conforme a 
la sección específica de las bases y la Entidad Publica otorgue la conformidad respectiva, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 23 del reglamento”. 
 
Para tal efecto, el responsable de LA ENTIDAD PÚBLICA de otorgar la conformidad de la prestación 
de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los cinco (5) días hábiles de 
haberse presentado el informe valorizado, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en 
el contrato. Una vez que LA ENTIDAD PÚBLICA otorga la conformidad del servicio de supervisión, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes solicitara a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA el 
monto establecido en el informe valorizado y la conformidad del servicio. La Empresa Privada hará 
efectivo de manera automática el pago a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, en un plazo no 
mayor a los diez (10) días hábiles de recibida la solicitud de la Entidad Pública, sin posibilidad de 
cuestionamiento alguno. 

 
El comprobante de pago que acredite la cancelación a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA será 
remitido por la Empresa Privada a la Entidad Pública al día siguiente hábil de haberse hecho 
efectiva.  
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de doscientos setenta (270) días calendario, el mismo 
que se computa desde el inicio de ejecución de la obra del PIP “CREACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO DE SECUNDARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN  ICA” 
– Código SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436). 
 
IMPORTANTE:  

 De preverse en los Términos de Referencia la ejecución de actividades de instalación, implementación u 
otros que deban realizarse de manera previa al inicio del plazo de ejecución, se debe consignar lo siguiente:  
“El plazo para la [CONSIGNAR LAS ACTIVIDADES PREVIAS PREVISTAS EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA] es de [……...…] días calendario, el mismo que se computa desde [INDICAR CONDICIÓN 
CON LA QUE DICHAS ACTIVIDADES SE INICIAN].” 

 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora 14  y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 
 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía 
solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD PÚBLICA, por el concepto, importe y vigencia siguiente: 

                                                             
14  La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena Pro. 
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 De fiel cumplimiento del Contrato15: S/. [INDICAR CANTIDAD EN NUMEROS Y LETRAS], a 
través de Carta Fianza [INDICAR NUMERO DEL DOCUMENTO Y EMPRESA QUE LA EMITE]. 
Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato adjudicado, la 
misma que deberá mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 
En respuesta a la consulta N° 01 de la empresa GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA;  

 Se precisa lo siguiente: 
- Con respecto al primer punto, conforme al numeral 3.3.1 del Capítulo III Del Contrato de la Sección 

General de la bases del proceso de selección, la Garantía de Fiel Cumplimiento deberá ser emitida por 
una suma equivalente al Diez por ciento (10%) del monto total adjudicado y tener vigencia hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.  

- Con respecto al segundo punto, el monto para la garantía de fiel cumplimiento deberá está incluido el 

IGV.  
- Con respecto al tercer punto, conforme al numeral 3.3.1 del Capítulo III Del Contrato la Garantía de Fiel 

Cumplimiento tendrá una vigencia de un (01) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación, conforme lo establece el segundo párrafo del numeral 3.3.1 
del Capítulo III Del Contrato de la bases del proceso de selección de la Sección General.  

 
IMPORTANTE:  

 En los casos de prestación de servicios de ejecución periódica, si el postor ganador de la Buena Pro 
solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original como garantía de fiel 
cumplimiento deberá consignarse lo siguiente: 
“De fiel cumplimiento del contrato: S/. [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que deberá 
efectuar LA ENTIDAD PÚBLICA, durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de 
forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo.” 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD PÚBLICA está facultada para ejecutar las garantías cuando LA ENTIDAD PRIVADA 
SUPERVISORA contratada no cumpliera con renovarlas. 
 
CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio se regula conforme a los Términos fijados en el Capítulo III de las Bases 
y será otorgada por la UNIDAD GERENCIAL DE ESTUDIOS Y OBRAS del PROGRAMA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PRONIED. 
 
Para la conformidad del servicio y liquidación del servicio, las conformidades serán parciales según 
lo establecido en los Términos de referencia. La recepción y conformidad final del servicio de 
supervisión, se realizará mediante Acta, luego de la revisión del Informe Final de la supervisión de la 
obra, verificándose el cumplimiento de las condiciones contractuales. 
 
De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de 
éstas, dándose a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada un plazo prudencial para su 
subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de cinco (5) 
días calendario. Si pese al plazo otorgado, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá resolver el contrato, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 
 
Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD PÚBLICA no efectuará la 
recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA  
LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA no enerva su derecho a reclamar 

                                                             
15  La garantía de fiel cumplimiento deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tener 

vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de la Entidad Privada Supervisora contratada. 
De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, las Entidades podrán aceptar que el 
ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia 
hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 74  

 

posteriormente por defectos o vicios ocultos. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada es de 
siete (07) años. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES 
Si LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA  incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD PÚBLICA le aplicará una penalidad por cada día de 
atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 
vigente. 
 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 

Donde:  
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
 
Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos, de los pagos parciales o del pago final; o si 
fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel 
Cumplimiento o por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).  
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá resolver 
el contrato por incumplimiento. 
 
La justificación por el retraso se sujeta al marco normativo supletorio que prevé la Quinta Disposición 
Complementaria y Final del Reglamento de la Ley N°29230 y artículo 17 de la Ley N° 30264, 
aprobado por Decreto Supremo N° 409-2015-EF, en tanto no se contraponga a la naturaleza, objeto 
y finalidad del presente contrato. 
 
IMPORTANTE:  

 De preverse en los Términos de Referencia penalidades distintas a la penalidad por mora, se deberá 
consignar el listado detallado de las situaciones, condiciones, etc., que serán objeto de penalidad, los 
montos o porcentajes que le corresponderían aplicar por cada tipo de incumplimiento y la forma o 
procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencia de tales incumplimientos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, siguiendo los procedimientos establecidos en la 
Ley N° 29230 y artículo 17 de la Ley N° 30264 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
409-2015-EF y, de ser el caso, aplicando el marco normativo supletorio que prevé la Quinta 
Disposición Complementaria y Final del Reglamento, en tanto no se contraponga a la naturaleza, 
objeto y finalidad del presente contrato y el mecanismo de obras por impuestos, bajo el cual se 
celebra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir a la 
otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello 
no obsta la aplicación de acciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley N°29230 y artículo 17 de la Ley N° 30264 y su 
Reglamento, Decreto Supremo N° 409-2015-EF, en las directivas que emita el MEF y demás 
normativa especial que resulte aplicable, serán de  aplicación supletoria las disposiciones de la Ley 
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de Contrataciones del Estado y su Reglamento vigentes, y disposiciones sustitutorias, y demás 
normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS16  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo, a fin de resolver las 
controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto por Ley. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas. La conciliación debe 
realizarse en un centro de conciliación público o acreditado por el Ministerio de Justicia. 
 
El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como 
una sentencia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
 
198.1  Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 

presente Contrato, donde se les entregará los avisos y notificaciones a que hubiere lugar y no 
podrá ser variado, salvo aviso notarial, que deberá ser comunicado con cinco (5) días de 
anticipación a su vigencia. En caso de incumplimiento continuará surtiendo todo efecto legal 
cualquier notificación que se curse y dirija al domicilio legal señalado en la introducción de 
este Contrato. 

 
198.2 Para los fines del presente Contrato, constituyen formas válidas de comunicación las que LA 

ENTIDAD PÚBLICA efectúe a través de los medios electrónicos, como son el fax y/o correo 
electrónico, para lo cual se utilizarán los números telefónicos y direcciones electrónicas 
indicados por LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en la introducción del presente 
Contrato. 

 
198.3 Para este fin la Cédula de Notificación que figura como ANEXO N° 11, con sus antecedentes, 

transmitida por cualesquiera de los medios electrónicos señalados precedentemente deberá 
consignar obligatoriamente la fecha cierta en que ésta es remitida; oportunidad a partir de la 
cual surtirá efectos legales. 

 
198.4 Una vez efectuada la transmisión por fax o por correo electrónico, la notificación en el 

domicilio físico de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA no será obligatoria; no obstante, 
de producirse (según ANEXO N° 12), no invalidará la notificación efectuada con anticipación 
y por los medios indicados, computándose los plazos a partir de la primera de las 
notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier modalidad. 

 
198.5 Es de responsabilidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA mantener activos y en 

funcionamiento el teléfono y dirección electrónica consignada en la introducción del presente 
Contrato; asimismo de conformidad con el artículo 40° del Código Civil, el cambio de domicilio 
físico y para efectos del presente Contrato, teléfono y dirección electrónica, sólo será oponible 
a LA ENTIDAD PÚBLICA si ha sido puesto en su conocimiento de LA ENTIDAD PÚBLICA 
en forma indubitable. 

 

198.6 Las partes declaran el siguiente domicilio y correo electrónico 17  para efecto de las 
notificaciones que se realicen durante la ejecución del presente contrato: 

 

                                                             
16  Se establecerá la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por 

ejemplo, para la suscripción del contrato y, según el acuerdo de las partes podrá establecerse que el arbitraje será institucional o ante el Sistema 
Nacional de Arbitraje del OSCE, debiendo indicarse el nombre del centro de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc, deberá 
indicarse si la controversia se someterá ante un tribunal arbitral o ante un árbitro único.  

17     Debe coincidir con el correo electrónico declarado en el Anexo N° 13.  
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DOMICILIO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: Jr. Carabaya N° 341 Lima – Lima. 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA: …………………………….. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 
 
 
 

“LA ENTIDAD PÚBLICA”        “LA ENTIDAD PRIVADA 
SUPERVISORA” 
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FORMATO N° 1 18 
 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
 
 
[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL, PERSONA JURÍDICA Y/O 
CONSORCIO)], identificado con DNI Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA NATURAL] y RUC 
Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], debidamente representado por su  
[CONSIGNAR SI SE TRATA DE REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA 
O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIOS, ASÍ COMO SU NOMBRE 
COMPLETO], identificado con DNI Nº […………], tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación 
con el PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI, a fin de acreditar a 
nuestro apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO] identificado con DNI Nº [………], quien 
se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados 
al proceso de selección.  
 
Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito.19 
 
 
 
 

 
…..………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 

En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 

 
 

 

                                                             
18  El presente formato será utilizado cuando la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante común del consorcio 

no concurra personalmente al proceso de selección. 
19  Incluir dicho párrafo sólo en el caso de personas jurídicas. 
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FORMATO N° 2 

MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
 
[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (EMPRESA PRIVADA Y/O CONSORCIO)], Nº RUC, 
debidamente representado por su  [CONSIGNAR REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE EMPRESA 
PRIVADA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASÍ COMO SU NOMBRE 
COMPLETO], identificado con DNI Nº […………], tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación 
con el PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI, a fin de manifestar 
nuestra expresión de interés para la ejecución del proceso de selección: Supervisión de la Obra del 
Proyecto de Inversión Pública para la “Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos del 
2do Grado de Secundaria de Educación Básica Regular con Alto  Desempeño Académico de la Región 
Ica” – Código SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436) 
 
 
 
DATOS DEL PARTICIPANTE: 

(1)Nombres y Apellidos (En caso de Persona Natural) o Razón Social (En caso de Persona 
Jurídica): 

 
 

(2) Domicilio Legal: 

 
 

(3)  D. N. I Nº (En caso 
de Persona Natural) 

(4)  R. U. C Nº (5)  Nº Teléfono (s) (6)  Nº Fax 

 
 

 
 

 
 

 
 

(7)  Correo  Electrónico (De considerarlo pertinente): 

 
Solicitamos ser notificados al correo electrónico consignado, comprometiéndome a mantenerlo 
activo durante el período que dure dicho proceso. 
 
Correo Electrónico:  
 

 
Fecha del Registro: 
 
 

 
…..………………………….………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos 
 del Representante legal o común, según corresponda 

 
 
 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
 
Estimados Señores: 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre o Razón Social    :  

Domicilio Legal                  :  

RUC     :  Teléfono :  Fax  :  

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 
  
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases y 
demás documentos del proceso de la referencia y, conociendo todas las condiciones existentes, el 
postor ofrece el Servicio de SUPERVISIÓN DE OBRA PARA EL PROYECTO DE INVERSION PÚBLICA 
CON CÓDIGO SNIP Nº 2283161 (antes SNIP Nº 325436) “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DEL 2DO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR CON ALTO  DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN  ICA”, de conformidad con los 
Términos de Referencia, las demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica 
de las Bases y los documentos del proceso. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 

IMPORTANTE: 

 Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar el cumplimiento de 
los Requerimientos Técnicos Mínimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre técnico. 

 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA  
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 

 
 

De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado. 
 
2.- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección. 
 
3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del 

presente proceso de selección. 
 
4.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de selección y a suscribir el 

contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conocer las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General.  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
IMPORTANTE: 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 

 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, 

que la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 



 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARTICULO 17 DE LA LEY N° 30264 

_________________________________________________________________________________ 

 83  

 

 
 

ANEXO Nº 4 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al PROCESO DE SELECCIÓN 
N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones 
y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio 
bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada consorciado). 
 
Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como 
representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 
selección y para suscribir el contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE LA 
ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]:   % de Obligaciones  

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ]
  

 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:   % de Obligaciones 

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ] 
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 

TOTAL:            100% 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

..………………………………….    ………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1   Representante Legal Consorciado 2 
 
 

En respuesta a la consulta y/u observación N° 01 INSTITUTO DE CONSULTORÍA S.A.; No se acoge lo 

solicitado, se mantiene lo establecido en las bases del proceso de selección, donde la presentación de la Promesa 
Formal deberá ser con firmas legalizadas. 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 5 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las Bases del 
proceso de la referencia, me comprometo a prestar el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE SER 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que 

la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 

 
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 003-2016-MINEDU/UE-108-OxI  - LEY N° 29230 Y ARITUCLO 17 DE LA LEY N° 30264 

__________________________________________________________________________________________________ 

 

  85  

 

 
ANEXO Nº 6 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ACTIVIDAD 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO 

DEL 
SERVICIO 

N° CONTRATO / O/S / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA20 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE 
CAMBIO 
VENTA21 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO22  

1         

2         

 TOTAL  

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-

003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 
CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 

                                                           
20  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
21  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según 

corresponda. 
22  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ANEXO Nº 7 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO 

DEL 
SERVICIO 

N° CONTRATO / O/S / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA23 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE 
CAMBIO 
VENTA24 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO25  

1         

2         

 TOTAL  

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, que la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-

003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 
CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436).  

                                                           
23  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda 
24  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según 

corresponda. 
25  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ANEXO Nº 8 

 
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 

(MODELO) 
 
 
Señores 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
De nuestra consideración, 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con el valor referencial del 
presente proceso de selección y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente: 
 

CONCEPTO 
COSTO TOTAL 

[CONSIGNAR MONEDA] 

  

  

  

TOTAL  

 
La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de 
ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
IMPORTANTE: 

Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que la propuesta económica 
contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar que el postor adjudicado presente la estructura de 
costos o detalle de precios unitarios para la formalización del contrato, lo que deberá ser precisado en el 
numeral 2.5 de la sección específica. 

 

En respuesta a la observación N° 01 del ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta y/u 
observación N° 02 de la empresa ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA; consulta N° 03 de la empresa 
GALLEGOS CASABONNE ARANGO QUESADA; consulta N° 01 de la empresa JOSÉ LUIS LEYVA CUEVA; 
consulta N° 06 de la empresa G.M.I.S.A.; Se acoge parcialmente lo solicitado. Se precisa que, conforme al 

numeral 1.5 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases del Proceso de Selección, el sistema de 
contratación se rige por el sistema de SUMA ALZADA. 
Asimismo conforme al numeral 16.13 del artículo 16 del D.S. N° 409-2015-EF en mérito al principio de 
transparencia se debe registrar en el SEACE la convocatoria, las Bases con todos sus anexos, la absolución de 
consultas y observaciones, las Bases Integradas, la evaluación de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro, 
así como el Convenio y/o Contrato del proceso de la de la Entidad Privada Supervisora.  
Asimismo conforme al Anexo N° 8, señala que el proceso se convocó a suma lazada, por lo que únicamente se 
requiere que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta.   
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En tal sentido, la estructura de costos deberá ser presentado por el postor adjudicado para la formalización del 
Contrato.  
Conforme al Anexo N° 8 “Carta de Propuesta Económica” de las bases del proceso de selección, la Propuesta 
económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos 
laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que puede 
tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Asimismo, no es necesario que la supervisión cuente con 
equipos de mecánica de suelos y de concreto para los controles de las actividades de supervisión, siendo este 
asumido por la Empresa Privada. 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, 

que la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 9 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LA SUPERVISIÓN DE 
LA OBRA 

 
 
 

Señores 
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/108-OXI 
Ley N° 29230 y N° 30264 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente.- 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que la información del personal propuesto para 
la ejecución de la obra es el siguiente:  
 
 

NOMBRE 

DOCUMENTO 
NACIONAL DE 

IDENTIDAD U OTRO 
ANÁLOGO 

CARGO Y/O 
ESPECIALIDAD 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
En respuesta a la consulta N° 08 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; se precisa que, 

que la denominación del Proceso de Selección N° RES-PROC-003-2016-MINEDU/UE 108-OXI es: 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA OBRA DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN PÚBLICA CON CÓDIGO SNIP N° 2283161 (ANTES CÓDIGO SNIP N° 325436). 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 
 
 
 
NOMBRE:______________________ 
 
PROFESIÓN:____________________________________ 
 
CARGO POR OCUPAR: _________________________________ 
 

1. DATOS DEL PROFESIONAL 

UNIVERSITARIOS 

Nº DE 
ORDEN 

UNIVERSIDAD TITULO OBTENIDO FECHA DE GRADO (mes – año) 

    

    

 
 

2. EXPERIENCIA  EN LA ESPECIALIDAD  

Nº DE 
ORDEN 

NOMBRE DE LA 
OBRA 

RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE 

CARGO 
DESEMPEÑADO 

PERIODO 

Inicio -
Término 

Duración Nº Folio 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

…..       

 
Notas: 

1. Deberá ser presentado por todos los profesionales propuestos, incluidos los que no están sujetos a 
calificación. 

2. La información manifestada en este documento deberá ser fiel reflejo de la documentación que sustente la 
experiencia y evitar información contradictoria que inhabilite la propuesta.  

3. La colegiatura y la habilitación de los profesionales, se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva del contrato. 
En atención a la observación N° 14 de la empresa CONSULTORA PERUANA DE INGENIERÍA 
S.A.C, Se acoge lo solicitado. Se precisa que se podrá presentar una declaración jurada por cada 

profesional indicando que se encuentran habilitados, lo cual será obligatorio para la ejecución del 
servicio y deberá ser acreditado a la firma del contrato. 

 
 

FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL: ____________________ 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 11 
 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(Fax o correo electrónico) 

 

Cédula N°  

Fecha Día: Mes: Año: 

 

DESTINATARIO 

(En caso de Consorcio indicar denominación de 
este y nombre de cada uno de los que lo integran). 

   

NUMERO DE FAX DEL DESTINATARIO 

(Según contrato o documento comunicando el 
cambio). 

   

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL 
DESTINATARIO 

(Según contrato o documento comunicando el 
cambio). 

   

DIRECCIÓN FÍSICA DEL DESTINATARIO 

(Según contrato o documento comunicando el 
cambio). 

   

DOCUMENTO NOTIFICADO    

CONTENIDO 

(Indicar los documentos que se remiten 
conjuntamente con la Cédula de Notificación). 

   

ASUNTO / SUMILLA 

(Indicación del asunto y breve reseña de 
contenido). 

   

VENCIMIENTO 

(Señalar último día del plazo para que la Entidad 
Pública notifique su pronunciamiento). 

Día: Mes: Año: 

 
El reporte de transmisión por fax o la impresión del correo electrónico enviado, acreditan la 
oportunidad de la efectiva transmisión de esta Cédula de Notificación para todos los efectos legales y 
contractuales. 
 
La notificación de la decisión administrativa en el domicilio físico no es obligatoria; sin embargo, de 
producirse, no invalidará la notificación efectuada con anticipación y por los medios indicados, 
computándose los plazos a partir de la primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier 
modalidad. 
En atención a la consulta N° 09 de la empresa ASESORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A.; consulta N° 05 
de la empresa CESEL S.A.; de la consulta se precisa que, 

La norma que prevé la figura de las notificaciones es el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el cual regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el 
procedimiento administrativo común desarrollados en las entidades y es de aplicación para todas las entidades 
de la Administración Pública.  
Respecto al punto a) para que exista una comunicación efectiva entre dos partes, este se encuentra regulado en 
el inciso 20.1.2 del artículo 20, de la respectiva ley, el cual establece que las notificaciones serán efectuadas a 
través de las siguientes modalidades, mediante telegrama, correo certificado, telefax, correo electrónico; o 
cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe.  
Respecto al punto b) de acuerdo con lo señalado en el párrafo precedente, se acoge parcialmente la consulta, 
respecto a que deberá existir una confirmación del receptor de la misma, donde se indique que todos los 
documentos que se adjunten o la notificación electrónica han sido recibidos por el respecto. (Asimismo, respecto 
la fecha de recepción por parte del receptor, se procederá conforme al tercer párrafo del numeral 20.4 del 
artículo 20 de la respectiva ley, en caso de no recibirse respuesta automática de recepción en un plazo máximo 
de dos (2) días útiles contados desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación vía correo electrónico, 
se procede a notificar por cédula conforme al inciso 20.1.1 de la mencionada ley.  
Asimismo, se precisa que el Anexo N° 11 “Cédula de notificación por medios electrónicos” se presentara en la 

propuesta técnica, siendo que es parte de la bases del respectivo proceso de selección. 
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